


Presentación del candidato · 4
Visión de futuro · 5
Valores y principios · 6
Principales desafíos y oportunidades que 
tiene Envigado · 8
Enfoques y pilares · 12
Equidad y cierre de brechas para una 
sociedad inclusiva · 14
Oportunidades y prosperidad · 16
Hábitat placentero, ciudadanía segura y 
entorno sostenible · 18

Estrategias y propuestas de Gobierno · 22
1. Equidad y cierre de brechas · 23
1.1. Primera infancia 
1.2. Educación primaria 
1.3. Educación secundaria 
1.4. Programas especiales
1.5. Bienestar laboral docente
1.6. Innovación y desarrollo educativo 
2. Salud y Bienestar · 29
2.1. Salud 
2.2. Salud mental
2.3. Deporte y recreación
2.4. Inclusión social y equidad 
2.4.1. Niños y niñas
2.4.2. Jóvenes
2.4.3. Adultos mayores
2.4.4. Mujeres
2.4.5. Personas en situación de 
discapacidad
2.4.6. Grupos étnicos: afrocolombianos, 
indígenas, Rom o gitanos
2.4.7. Grupos vulnerables: víctimas del 
conflicto armado, personas en condición de 
calle, migrantes, trabajadores informales 
2.4.8. Comunidad LGTBIQ+ o personas con 
orientaciones sexuales o identidades de 
género diversas 
2.5. Acceso a servicios básicos
2.5.1. Agua potable, saneamiento básico 
(alcantarillado y residuos sólidos), gas, 
energía, internet
2.5.2. Acceso a vivienda digna y de calidad 
2.6. Programas de protección social 

3. Oportunidades y Prosperidad  · 46
3.1. Empleo y mercado laboral 
3.1.1. Empleo
3.2. Educación y desarrollo de capacidades

3.2.1. Formación para el trabajo
3.2.2. Educación terciaria (técnica, tecnológica 
y superior)
3.3. Ingresos y distribución de la riqueza
3.4. Generación de oportunidades y 
movilización social
3.4.1. Emprendimiento
3.4.2. Turismo
3.5. Innovación

4. Hábitat y entorno seguro y sostenible · 57
4.1. Desarrollo urbano y rural 
4.1.1. Planificación, ordenamiento territorial y 
proyectos estratégicos
4.1.2. Desarrollo urbano
4.1.3. Desarrollo rural
4.2. Infraestructura y movilidad
4.2.1. Espacio público
4.2.2. Equipamiento colectivo institucional
4.2.3. Movilidad
4.3. Protección del medio ambiente y 
sostenibilidad
4.3.1. Protección y conservación de activos 
ambientales y gestión eficiente de los 
recursos naturales
4.3.2. Gestión del riesgo y cambio climático
4.3.3. Construcción sostenible 
4.3.4. Energías renovables
4.4.  Seguridad ciudadana y convivencia 
4.4.1. Seguridad ciudadana
4.4.2. Prevención del delito
4.4.3. Convivencia
4.5. Fomento de la cultura y patrimonio
4.5.1. Cultura
4.5.2. Patrimonio
4.6. Gobernanza y cultura ciudadana
4.6.1. Participación ciudadana
4.6.2. Transparencia y acceso a la información
4.6.3. Rendición de cuentas
4.6.4. Cultura ciudadana
4.7. Desempeño institucional
4.7.1. Desempeño administrativo
4.7.2. Gestión fiscal
4.7.3. Contratación 
4.7.4. Gobierno abierto
4.7.5. Talento humano

Viabilidad de financiación de las 
propuestas de programa de Gobierno  · 78

Contenido / índice

2



3

C A N D I D A T O  A  L A  A L C A L D Í A  2 0 2 4  -  2 0 2 7



Presentación del Candidato
Raúl Cardona es una persona apasionada por el bienestar de los demás y con un 
profundo amor por su municipio. Su vocación de servicio ha sido el motor que ha 
guiado su carrera profesional; su compromiso con la comunidad es innegable. Con una 
trayectoria de 30 años de experiencia en el sector público y privado, ha demostrado 
ser un excelente administrador y un líder comprometido con el desarrollo sostenible 
de su municipio.

Ingeniero civil de formación, especialista en gobierno público, finanzas y estudios 
políticos y magíster en administración MBA, Raúl ha canalizado su experiencia y 
conocimiento en beneficio de su comunidad. Sin embargo, lo que realmente lo define 
es su compromiso, humildad, sinceridad y honestidad. Es una persona afable y 
cercana, siempre dispuesta a escuchar y entender las necesidades de la gente.

A lo largo de su carrera, ha trabajado incansablemente para mejorar la calidad de vida 
de los ciudadanos, enfocándose en el desarrollo de políticas públicas inclusivas y en 
la implementación de proyectos que promuevan el crecimiento económico y social de 
su municipio. Su visión se centra en generar oportunidades para todos, sin dejar a 
nadie atrás.

Con Raúl Cardona como alcalde, los envigadeños pueden tener la certeza de que 
contarán con un líder comprometido, capaz de tomar decisiones informadas y con una 
gran sensibilidad hacia las necesidades de la comunidad. Su enfoque se basa en la 
transparencia, la participación ciudadana y la construcción colectiva de soluciones.

En resumen, Raúl Cardona representa los valores de humildad, sinceridad, honestidad 
y compromiso con el servicio público. Su amplia experiencia, combinada con su 
cercanía y empatía, lo convierten en el candidato ideal para liderar el Municipio de 
Envigado hacia un futuro próspero y sostenible para todos sus habitantes.
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Visión de Futuro
Nuestra visión para el Municipio de Envigado es ambiciosa pero alcanzable: queremos 
generar un cambio significativo que cierre las brechas de desigualdad y falta de 
oportunidades para la población más vulnerable, al tiempo que creamos un ambiente 
propicio para un mayor desarrollo y crecimiento económico para todos nuestros 
ciudadanos. Buscamos posicionar a Envigado como el Municipio de Colombia con los 
mejores indicadores de calidad de vida, con los menores índices de pobreza y como un 
territorio seguro, próspero y sostenible.

Creemos firmemente que cada individuo merece igualdad de oportunidades para 
prosperar y alcanzar su máximo potencial. Nuestro enfoque estará en brindar 
programas y políticas inclusivas que promuevan la equidad y mejoren la calidad de 
vida de todos los habitantes de Envigado. Nos comprometemos a implementar 
medidas efectivas para garantizar que nadie sea dejado atrás y que todos tengan 
acceso a servicios básicos de calidad, educación de excelencia, atención médica digna 
y viviendas adecuadas.

Al mismo tiempo, queremos impulsar un entorno empresarial próspero y dinámico 
que genere empleo, promueva la inversión y estimule el crecimiento económico en el 
municipio. Buscaremos fomentar la innovación, apoyar a las pequeñas y medianas 
empresas, y establecer alianzas público-privadas para fortalecer los sectores 
productivos locales. Creemos que un desarrollo económico sólido y equitativo es 
fundamental para el progreso y bienestar de todos los envigadeños.

Además, aspiramos a que Envigado sea reconocido como un Distrito Cultural de 
Colombia, donde nuestras tradiciones, patrimonio histórico y expresiones artísticas se 
preserven y promuevan. Trabajaremos en estrecha colaboración con la comunidad y 
los actores culturales para fortalecer nuestras raíces, impulsar el turismo cultural y 
convertir a Envigado en un referente nacional en materia de cultura y arte.

Es así como nuestra visión es transformar a Envigado en un municipio inclusivo, 
próspero y sostenible, donde se cierren las brechas de desigualdad y se generen 
oportunidades para todos. Buscamos posicionar a Envigado como líder en calidad de 
vida, seguridad y desarrollo económico, así como convertirlo en un Distrito Cultural de 
Colombia reconocido a nivel nacional. Trabajaremos incansablemente para hacer 
realidad esta visión y construir un futuro prometedor para todos los envigadeños.
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Valores y Principios
La visión de ciudad que perseguimos para Envigado está sustentada en una serie de 
principios y valores fundamentales que guiarán nuestra labor y el desarrollo del 
municipio. Estos principios y valores reflejan nuestro compromiso con una gestión 
pública transparente, participativa y orientada al bienestar de todos los envigadeños.

·  Equidad y justicia social: Nos comprometemos a promover la equidad y la justicia 
social, asegurando que todas las personas tengan igualdad de oportunidades y 
acceso a los servicios básicos, independientemente de su origen socioeconómico. 
Trabajaremos para cerrar las brechas de desigualdad y mejorar la calidad de vida de 
los grupos más vulnerables de nuestra comunidad.

· Sostenibilidad ambiental: Reconocemos la importancia de preservar nuestro 
entorno natural y promover prácticas sostenibles. Nos comprometemos a proteger 
nuestros recursos naturales, fomentar la conservación del medio ambiente y adoptar 
medidas para mitigar el cambio climático. Buscaremos un equilibrio entre el desarrollo 
económico y la preservación de nuestro patrimonio natural.

· Participación ciudadana: Valoramos y promovemos la participación ciudadana 
como pilar fundamental de nuestra gestión. Fomentaremos la colaboración y el 
diálogo abierto con la comunidad, involucrando a los ciudadanos en la toma de 
decisiones y en la implementación de políticas públicas. La voz de cada envigadeño 
será escuchada y tomada en cuenta en la construcción de nuestro municipio.

· Transparencia y rendición de cuentas: Nos comprometemos a ser transparentes en 
nuestras acciones y a rendir cuentas a la comunidad. Estableceremos mecanismos 
efectivos de control y seguimiento para garantizar una gestión pública responsable y 
ética. La transparencia será la base de nuestra relación con los ciudadanos, generando 
confianza y legitimidad en nuestras acciones.

· Innovación y desarrollo económico: Promoveremos la innovación y el 
emprendimiento como motores del desarrollo económico de Envigado. Buscaremos 
diversificar nuestra economía, atrayendo inversiones y apoyando a las pequeñas y 
medianas empresas. Fomentaremos la creación de empleo y el crecimiento 
económico sostenible, generando oportunidades para todos.

· Cultura y patrimonio: Valoramos nuestra identidad cultural y el rico patrimonio 
histórico de Envigado. Nos comprometemos a preservar y promover nuestras 
tradiciones, fomentando el arte, la música, la danza y las expresiones culturales. 
Buscaremos posicionar a Envigado como un Distrito Cultural reconocido a nivel 
nacional, enriqueciendo la vida de nuestros ciudadanos.
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Además de los principios y valores mencionados anteriormente, nos regiremos por la 
sinceridad, la honestidad, la humildad y el compromiso en todas nuestras acciones y 
en el ejercicio de nuestro servicio público. Estos aspectos fundamentales guiarán 
nuestra labor diaria y se reflejarán en nuestra relación con la comunidad y en la toma 
de decisiones.

La sinceridad será la base de nuestra comunicación con los envigadeños. Nos 
comprometemos a ser transparentes y claros en nuestras acciones y en la información 
que compartamos. Valoramos la confianza de la comunidad y trabajaremos para 
mantenerla a través de una comunicación abierta y honesta.

La honestidad será el pilar de nuestra gestión pública. Nos comprometemos a actuar 
con integridad y ética en todas nuestras decisiones y acciones. Promoveremos una 
administración pública transparente y responsable, donde los recursos sean utilizados 
de manera eficiente y en beneficio de la comunidad.

La humildad será nuestro sello distintivo en el ejercicio público. Reconocemos que el 
poder radica en la comunidad y que estamos al servicio de sus necesidades. 
Escucharemos activamente a los ciudadanos, aprendiendo de sus experiencias y 
valorando sus opiniones. Nos comprometemos a trabajar de la mano con la 
comunidad, reconociendo que solo juntos podremos construir el Envigado que todos 
anhelamos.

El compromiso será la fuerza impulsora detrás de nuestras acciones. Nos 
comprometemos firmemente a cumplir con las responsabilidades asumidas y a 
trabajar arduamente para lograr el progreso y el bienestar de Envigado. Estaremos 
dedicados a implementar las propuestas y acciones necesarias para hacer realidad 
nuestra visión de un municipio próspero, seguro y sostenible.

En cada paso que demos, actuaremos con sinceridad, honestidad, humildad y 
compromiso, asegurando que nuestras acciones estén en sintonía con los principios y 
valores que sustentan nuestra visión de ciudad. Nos esforzaremos por ser líderes 
responsables y cercanos a la gente, con la convicción de que el verdadero progreso se 
construye desde la sinceridad en nuestras intenciones, la honestidad en nuestras 
acciones, la humildad en nuestro servicio público y el compromiso inquebrantable 
con nuestra comunidad. Estamos convencidos que estos serán los cimientos de una 
gestión pública transparente, participativa y orientada al bienestar de todos los 
envigadeños. Con esta actitud, trabajaremos incansablemente para lograr una ciudad 
próspera, segura y sostenible, donde cada ciudadano se sienta orgulloso de ser parte 
de esta gran comunidad.
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Envigado ha sido reconocido a lo largo de su historia por generar una excelente 
calidad de vida para sus ciudadanos, situándose consistentemente en los primeros 
puestos a nivel nacional en indicadores que miden diversos aspectos de bienestar, 
como la calidad de vida, la reducción de la pobreza y el acceso a servicios básicos. Este 
logro se ha alcanzado gracias a la implementación de políticas públicas exitosas, que 
han sido gestionadas de manera continua y coherente por las distintas 
administraciones municipales.

Una de las fortalezas de Envigado ha sido su enfoque en la justicia social, 
garantizando que los beneficios y oportunidades sean accesibles para todos los 
ciudadanos, sin importar su origen socioeconómico. Esto se ha traducido en la 
reducción de las brechas de desigualdad, creando un entorno equitativo donde cada 
persona pueda disfrutar de una vida digna y plena.

Además, Envigado ha logrado establecer un modelo de gestión eficiente y responsable 
gracias a la toma de decisiones acertadas y a la continuidad de políticas lideradas por 
el Partido Liberal y los grupos políticos que históricamente han respaldado este 
proceso. Esta estabilidad y coherencia en la gestión administrativa han sido 
fundamentales para optimizar el uso de los recursos disponibles y fomentar la 
transparencia en la administración pública. Esta visión a largo plazo ha generado 
confianza en los ciudadanos y ha permitido que los programas y proyectos se ejecuten 
de manera oportuna, sin retrasos que puedan afectar la prestación de servicios 
esenciales ni la implementación de iniciativas en beneficio de la comunidad. Esta 
continuidad en la toma de decisiones y la ejecución de políticas ha sido clave para el 
éxito de Envigado en la generación de una calidad de vida envidiable para sus 
habitantes.

Sin embargo, Envigado tiene nuevos desafíos por delante. Es momento de trascender 
y convertirse en un referente nacional al cerrar las brechas de desigualdad de forma 
integral. Esto implica no solo abordar las necesidades básicas, sino también promover 
la inclusión social, la educación de calidad, la generación de empleo y el impulso de la 
economía local de manera sostenible.

La visión de Envigado es ser reconocido como el primer municipio en Colombia que 
logra no solo mantener su liderazgo en indicadores de calidad de vida, sino también 
superar las desigualdades existentes y establecer un modelo de crecimiento 
económico sostenible en el tiempo. Esto se logrará mediante el fortalecimiento de 
alianzas estratégicas, la participación ciudadana activa y el compromiso de todas las 
partes interesadas en construir un municipio más equitativo, próspero y lleno de 
oportunidades para todos sus habitantes.

Los principales retos, desafíos y oportunidades que enfrenta la ciudad de Envigado y 
sus habitantes, considerando el contexto nacional, departamental, metropolitano y 
local son:

9



Desigualdad socioeconómica: La desigualdad económica y social es una 
problemática que impacta a la población de Envigado. La brecha entre los sectores de 
alta y baja capacidad económica puede generar limitaciones en el acceso a 
oportunidades, servicios básicos, educación de calidad, atención médica y vivienda 
digna. Esto puede afectar la calidad de vida y el bienestar de los habitantes, 
especialmente de aquellos en situación de vulnerabilidad.

Violencia y seguridad: Aunque Envigado es considerado un municipio relativamente 
seguro, la persistencia de la violencia y la inseguridad a nivel nacional pueden generar 
preocupaciones en la comunidad. La existencia de problemas relacionados con el 
narcotráfico, la delincuencia común y la percepción de inseguridad pueden afectar la 
tranquilidad y la calidad de vida de los envigadeños.

Urbanización acelerada: El rápido crecimiento urbano en Envigado puede generar 
problemáticas asociadas a la planificación urbana y la infraestructura. La falta de 
planificación adecuada puede dar lugar a problemas de congestión vial, falta de 
espacios públicos, servicios insuficientes y dificultades en la provisión de vivienda y 
servicios básicos. Estas situaciones pueden afectar la calidad de vida y la comodidad 
de los habitantes.

Movilidad y transporte: El aumento de la población y la falta de una infraestructura 
de transporte eficiente pueden dar lugar a problemas de movilidad en Envigado. La 
congestión vehicular, la falta de opciones de transporte público de calidad y la 
insuficiente accesibilidad pueden generar dificultades para desplazarse dentro del 
municipio y afectar la calidad de vida de los ciudadanos.

Gobernanza y participación ciudadana: La falta de una participación ciudadana 
efectiva puede limitar la toma de decisiones inclusivas y la gestión pública 
transparente en Envigado. Es importante promover espacios de participación, donde 
los ciudadanos puedan expresar sus necesidades, plantear propuestas y evaluar la 
gestión pública. La falta de participación ciudadana puede generar descontento y falta 
de confianza en las autoridades locales.

Protección del medio ambiente: La preservación del medio ambiente y la promoción 
de prácticas sostenibles son desafíos clave en Envigado. La falta de conciencia 
ambiental, la deforestación, la contaminación y el cambio climático pueden poner en 
riesgo los recursos naturales y afectar la calidad de vida de los habitantes. Es 
fundamental implementar políticas y acciones para proteger el entorno natural y 
promover una convivencia armónica entre el desarrollo urbano y la preservación del 
medio ambiente.

Desarrollo social inclusivo: La garantía de igualdad de oportunidades y la mejora de 
la calidad de vida para todos los habitantes de Envigado, incluyendo a los grupos más 
vulnerables, es un desafío importante. Es fundamental asegurar el acceso equitativo a 
la educación de calidad, atención médica, vivienda adecuada y servicios básicos.
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 El cierre de brechas sociales y la promoción de la inclusión social son elementos clave 
para lograr una sociedad más justa y equitativa.

Promoción del turismo y la cultura: Si bien Envigado tiene un potencial turístico y 
cultural significativo, es importante abordar los desafíos asociados a su promoción y 
desarrollo. La falta de inversión en infraestructura turística, la falta de difusión de la 
oferta cultural y las limitaciones en la capacitación del sector turístico pueden 
obstaculizar el crecimiento económico y el posicionamiento de Envigado como un 
destino atractivo. Es necesario fomentar la colaboración entre los actores relevantes y 
desarrollar estrategias efectivas de promoción y desarrollo turístico y cultural.

Crecimiento y desarrollo económico: Uno de los principales desafíos es diversificar y 
fortalecer la economía local, fomentando la creación de empleo y generando 
oportunidades para los envigadeños. Para lograr esto, se requiere promover la 
inversión tanto nacional como extranjera, así como apoyar a las pequeñas y medianas 
empresas locales, brindándoles acceso a financiamiento, capacitación y tecnología. 
Asimismo, se debe impulsar la innovación y la competitividad, creando un entorno 
propicio para el emprendimiento y la atracción de industrias de alto valor agregado. 
En este sentido, Envigado cuenta con oportunidades en sectores como el turismo, la 
tecnología, la cultura y los servicios, los cuales pueden impulsar un crecimiento 
económico sostenible y generar empleo de calidad. Aprovechar estas oportunidades 
requiere de una planificación estratégica, la colaboración entre el sector público y 
privado, la academia y la sociedad civil, así como el fortalecimiento de la 
infraestructura y la capacitación de la fuerza laboral. De esta manera, Envigado podrá 
alcanzar un mayor y mejor crecimiento económico, brindando mayores beneficios y 
oportunidades a su población.

Estas problemáticas identificadas en Envigado reflejan los retos y desafíos que la 
población enfrenta en diversos aspectos de su vida cotidiana. Abordar estas 
problemáticas requerirá de políticas públicas efectivas, una gestión transparente y 
participativa, así como una cooperación entre los diferentes actores involucrados.

11



Enfoques
y Pilares

12



13

El programa de gobierno Envigado ¡Vamos Adelante! Amor por la gente, amor por 
Envigado, se basa en tres enfoques y pilares interrelacionados que contribuyen a 
mejorar la calidad de vida de los envigadeños y reducir la pobreza multidimensional 
en el contexto colombiano. Estos ejes temáticos se alinean con el Índice de 
Competitividad Global y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), garantizando 
así la integración de Envigado en un marco global de desarrollo sostenible y 
competitividad.

El primer enfoque, "Equidad y cierre de brechas para una sociedad inclusiva", tiene 
como objetivo garantizar igualdad de oportunidades y desarrollo integral para todos 
los envigadeños. Al abordar desafíos en áreas como educación de calidad, acceso a 
servicios básicos, vivienda digna, salud y bienestar, así como protección social, se 
busca mejorar la calidad de vida y reducir la pobreza multidimensional en Envigado.

El segundo enfoque, "Oportunidades y prosperidad", está dirigido a impulsar el 
crecimiento económico inclusivo y generar oportunidades para el progreso de la 
comunidad. Al abordar desafíos relacionados con el empleo digno, educación de 
calidad, crecimiento económico, innovación, infraestructura y desarrollo de 
capacidades, se busca reducir la pobreza multidimensional y promover un entorno 
propicio para el desarrollo económico y social en Envigado.

El tercer enfoque, “Hábitat placentero, ciudadanía segura y entorno sostenible”, 
tiene como objetivo garantizar un desarrollo urbano y rural planificado, la protección 
del medio ambiente, la seguridad ciudadana, el fomento de la cultura y el patrimonio, 
y una gobernanza efectiva. Al abordar desafíos en áreas como desarrollo urbano 
sostenible, protección ambiental, seguridad ciudadana, cultura y patrimonio, se busca 
mejorar la calidad de vida de los envigadeños, preservar el entorno natural y cultural.

Mediante la articulación de estos pilares con el Índice de Competitividad Global y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, se busca fortalecer la capacidad de Envigado para 
abordar los desafíos multidimensionales de la pobreza, promover la equidad y 
mejorar la calidad de vida de todos los habitantes. Estas estrategias y propuestas se 
implementarán de manera integral y coordinada, con el objetivo de construir un 
municipio inclusivo, próspero y sostenible que brinde oportunidades de desarrollo y 
bienestar para todos.



Es el primer enfoque fundamental en el programa de gobierno, que busca garantizar la 
igualdad de oportunidades y el desarrollo integral de todos los habitantes de 
Envigado. Este enfoque comprende una serie de estrategias y propuestas orientadas a 
promover la inclusión social, reducir las desigualdades y cerrar brechas en diferentes 
sectores clave de la sociedad, como se describe a continuación:

Equidad y Cierre de Brechas
para una sociedad inclusiva
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En cuanto al acceso a la educación y capacitación, se implementarán políticas que 
garanticen una educación básica y media de calidad, promoviendo la equidad en el 
acceso, la mejora de la infraestructura educativa y el fortalecimiento de los programas 
de formación y capacitación docente. Se buscará brindar oportunidades igualitarias 
para que todos los niños, niñas, jóvenes y adolescentes puedan desarrollar su 
potencial y acceder a una educación integral.

En el sector de salud y bienestar, se impulsarán programas que garanticen el acceso 
universal a servicios de salud de calidad, incluyendo atención médica, salud mental y 
promoción de estilos de vida saludables. Asimismo, se promoverá la práctica 
deportiva y la recreación como medios para el bienestar físico y emocional de la 
comunidad.

La inclusión social y equidad abordará las necesidades de grupos etarios específicos, 
grupos étnicos y grupos vulnerables. Se implementarán políticas y programas 
dirigidos a mejorar la calidad de vida y las oportunidades de desarrollo de niños, 
niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores. Además, se promoverá la 
inclusión y el respeto de los derechos de los grupos étnicos, así como la protección y 
el apoyo a los grupos vulnerables, como mujeres, personas en condición de calle, 
desmovilizados, desplazados, migrantes, trabajadores informales y la comunidad 
LGBTIQ+.

En cuanto al acceso a servicios básicos, se impulsarán iniciativas para garantizar el 
acceso equitativo a servicios esenciales como agua potable, saneamiento básico, gas, 
residuos sólidos, energía e internet. Se buscará mejorar la calidad y cobertura de estos 
servicios, especialmente en las zonas más vulnerables y de difícil acceso. Además, se 
promoverá la implementación de tecnologías y sistemas sostenibles que permitan 
disminuir los costos asociados al uso de servicios públicos.

El acceso a vivienda digna y de calidad será una prioridad, mediante programas de 
acceso a vivienda nueva o usada, mejoramiento de viviendas existentes y 
reasentamientos de viviendas ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable. También 
se fomentará la legalización de predios para brindar seguridad jurídica a los 
propietarios.

Finalmente, se implementarán programas de protección social, como subsidios y 
políticas fiscales redistributivas, para garantizar la protección y el bienestar de los 
sectores más vulnerables de la sociedad, brindando apoyo económico y acceso a 
servicios básicos.

Estas estrategias y propuestas buscan reducir las desigualdades sociales, cerrar 
brechas y promover una sociedad inclusiva y equitativa en Envigado. El compromiso 
es trabajar de manera integral y coordinada para asegurar que todos los habitantes 
del municipio tengan las mismas oportunidades de desarrollo y una calidad de vida 
digna.
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Oportunidades
y prosperidad
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Es otro enfoque clave en el programa de gobierno, que busca impulsar el crecimiento 
económico inclusivo y generar oportunidades para el progreso de todos los habitantes 
de Envigado. Esta temática comprende una serie de estrategias y propuestas 
enfocadas en diferentes sectores, con el objetivo de promover empleo digno, 
distribución equitativa de la riqueza, desarrollo de capacidades, generación de 
oportunidades y movilización social, así como el fomento del desarrollo tecnológico e 
innovación en el emprendimiento.

En el sector de empleo y mercado laboral, se implementarán políticas y programas 
que fomenten la creación de empleo digno y la promoción de un mercado laboral 
inclusivo. Se buscará fortalecer la colaboración entre el Estado, el sector privado, la 
academia y la sociedad civil para generar oportunidades laborales, brindar 
capacitación y formación especializada, así como promover prácticas de trabajo 
justas y respetuosas.

La gestión asociada entre el Estado, el sector privado, la academia y la sociedad civil 
será fundamental para promover la generación de ingresos y la distribución equitativa 
de la riqueza. Se impulsará la creación de ecosistemas de emprendimiento y se 
fomentará la colaboración entre estos actores para desarrollar proyectos conjuntos 
que impulsen la economía local. Además, se promoverán políticas y programas que 
fomenten la participación de los envigadeños en la generación de riqueza y el acceso 
a oportunidades económicas.

En el ámbito de la educación y desarrollo de capacidades, se fortalecerá la educación 
superior y se promoverá la formación para el trabajo, brindando oportunidades de 
capacitación y desarrollo de habilidades acordes con las demandas del mercado.
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Hábitat placentero,
ciudadanía segura
y entorno sostenible
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Este último enfoque en el programa de gobierno busca garantizar un desarrollo urbano 
y rural planificado, la protección del medio ambiente, la seguridad ciudadana, el 
fomento de la cultura y el patrimonio, así como una gobernanza efectiva y una cultura 
ciudadana participativa, respetuosa y amorosa con el entorno. 

En el sector de desarrollo urbano y rural, se promoverá una planificación estratégica y 
una articulación con la región y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. Se buscará 
un ordenamiento territorial adecuado que fomente un desarrollo urbano equilibrado 
y una mejora de las condiciones en las zonas rurales. Esto incluirá la implementación 
de planes estratégicos, el desarrollo de infraestructuras básicas, la promoción de 
viviendas dignas y el impulso de proyectos sostenibles en el ámbito rural.

Para lograrlo, se realizará un gran ejercicio de participación y concertación con todos 
los sectores, incluyendo entidades públicas, privadas, academia, sociedad civil y 
autoridades ambientales. Será fundamental definir un nuevo Plan de Ordenamiento 
Territorial de Envigado para el periodo 2024-2036, que permita un desarrollo 
sostenible y potencie a Envigado como un referente a nivel nacional en temas de 
desarrollo social, económico, turístico y sostenibilidad ambiental. Este proceso 
involucrará a los diferentes actores para garantizar que las decisiones tomadas 
reflejan las necesidades y aspiraciones de la comunidad.

En particular, se pondrá especial énfasis en el desarrollo de la zona rural, 
aprovechando su gran potencial en producción agrícola sostenible, la calidad del 
paisaje que aún se conserva y la presencia de zonas de protección, como bosques y 
áreas asociadas al recurso hídrico, que generan servicios ecosistémicos de gran 
importancia para la región, y será el SILAPE – Sistema Local de Áreas Protegidas de 
Envigado - el eje articulador para la conservación de nuestras zonas de reserva 
ambiental. Estas condiciones se deben aprovechar de manera responsable y 
estratégica para promover un desarrollo urbanístico en equilibrio con la preservación 
de los recursos naturales y la protección del entorno ambiental.

El nuevo Plan de Ordenamiento Territorial buscará impulsar un desarrollo sostenible 
en todas sus dimensiones, promoviendo la conservación de la biodiversidad, la 
protección del medio ambiente, la utilización eficiente de los recursos naturales y la 
promoción de prácticas urbanísticas sostenibles. Además, se buscará garantizar el 
acceso equitativo a servicios básicos, la generación de empleo digno, el 
fortalecimiento de la infraestructura y la promoción de espacios públicos de calidad, 
con el objetivo de mejorar las condiciones de vida de todos los habitantes de 
Envigado.

El enfoque en el desarrollo sostenible del territorio permitirá posicionar a Envigado 
como un referente a nivel nacional en la gestión responsable de su crecimiento urbano 
y rural, destacándose por su equilibrio entre desarrollo económico, bienestar social y 
preservación del entorno natural. El compromiso es construir un municipio que sea 
modelo de sostenibilidad y que mejore la calidad de vida de todos sus habitantes, sin 
comprometer las oportunidades y el bienestar de las futuras generaciones.
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La infraestructura y movilidad serán abordadas desde una perspectiva sostenible, 
buscando el mejoramiento y aumento del espacio público, el desarrollo y 
mantenimiento de equipamientos colectivos e institucionales, así como la promoción 
de una movilidad eficiente y sostenible. Se priorizará el transporte público, se 
impulsarán iniciativas de infraestructura TIC y se fomentará el uso de medios de 
transporte amigables con el medio ambiente. De igual manera, desde una perspectiva 
sostenible se harán planes de construcción y mantenimiento vial que brinden 
seguridad y comodidad a todos los actores viales, disminuyendo el impacto 
ambiental negativo. 

La protección del medio ambiente y la sostenibilidad serán aspectos fundamentales, 
abordando la protección de los activos ambientales, la gestión eficiente de los 
recursos naturales y la implementación de acciones permitan la adaptación y/o 
mitigación de los efectos generados por el cambio climático. Se implementarán 
estrategias para la gestión del riesgo, la promoción de la construcción sostenible y el 
uso de energías renovables. Se buscará la preservación de los ecosistemas locales, la 
gestión adecuada de residuos y la promoción de prácticas sostenibles en la 
comunidad.

La seguridad ciudadana y la convivencia serán prioritarias para garantizar un entorno 
seguro y pacífico. Se implementarán políticas de seguridad ciudadana, con enfoque en 
la prevención del delito, la promoción de la convivencia y la participación ciudadana 
en la seguridad comunitaria. Se fortalecerá la coordinación entre la fuerza pública, las 
instituciones y la comunidad para garantizar la tranquilidad de los ciudadanos.

El fomento de la cultura y el patrimonio será una herramienta clave para fortalecer la 
identidad local y promover el turismo cultural. Se impulsarán políticas de promoción 
de la cultura, la preservación del patrimonio histórico y el fomento de las expresiones 
artísticas y culturales. Esto contribuirá al enriquecimiento de la vida cultural y a la 
generación de oportunidades económicas en el sector turístico.

El desempeño institucional será prioritario, buscando una gestión administrativa 
eficiente y transparente. Se impulsará una gestión fiscal responsable, buscando una 
estabilidad y aumento de los ingresos del municipio y una contratación pública 
transparente. Además, se promoverá un gobierno abierto, el desarrollo y promoción 
del talento humano de los funcionarios de la alcaldía, fomentando la capacitación y 
actualización constante del personal, y generando un clima de bienestar laboral 
propicio para los empleados y sus familias como factor fundamental en la prestación 
del servicio público. 

La gobernanza y la cultura ciudadana serán fundamentales para una gestión 
participativa y transparente. Se promoverá la participación ciudadana activa, la 
transparencia y el acceso a la información pública. Se fomentará la rendición de 
cuentas y se fortalecerá la cultura ciudadana, incentivando la corresponsabilidad de 
los ciudadanos en la toma de decisiones y el cumplimiento de las normas.
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Estas estrategias y propuestas buscan promover un hábitat placentero, una 
ciudadanía segura y un entorno sostenible en Envigado, garantizando una 
planificación adecuada, el respeto al medio ambiente, la seguridad ciudadana, el 
fortalecimiento de la cultura y el patrimonio, una gestión institucional eficiente y una 
gobernanza participativa. El objetivo es crear un entorno propicio para el bienestar y 
la calidad de vida de todos los envigadeños, promoviendo una convivencia armónica 
con el entorno natural y cultural del municipio.
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1. Equidad y cierre de brechas
1.1. Primera infancia

Desarrollo integral desde la primera infancia: nos enfocaremos en el aprendizaje desde 
los Centros de Desarrollo Infantil (CDI) y las instituciones educativas. Propondremos 
un piloto de preescolar de tres grados, dos en los CDI y uno en las instituciones, 
mejorando las condiciones laborales y salariales de las docentes que trabajan con la 
primera infancia. Buscamos brindar a los niños y niñas una base sólida para su 
desarrollo cognitivo, emocional y social.

Modelo pedagógico integral: reconocemos que los niños y niñas en la primera infancia 
deben tener más que cuidado, por lo que promoveremos la implementación de un 
modelo pedagógico propio en los Centros de Desarrollo Infantil (CDI). Este enfoque 
propiciará el desarrollo de competencias desde los primeros años de vida, brindando 
a los niños y niñas las bases sólidas para su crecimiento y aprendizaje.

Salarios justos para las maestras de primera infancia: valoramos el importante trabajo 
de las maestras de los CDI y nos comprometemos a mejorar sus salarios, garantizando 
una remuneración justa por su labor en el cuidado y la educación de los niños y niñas 
en la primera infancia. Reconocer su dedicación y esfuerzo es fundamental para 
asegurar la calidad en la atención que reciben los niños y niñas.

Continuidad en la política de uniformes: mantendremos la política de uniformes para 
los CDI, iniciada en la administración anterior. Los uniformes contribuyen a la 
identidad y sentido de pertenencia de los niños y niñas, creando un ambiente propicio 
para su desarrollo integral.

Ampliación de cupos y evaluación de los grados de preescolar: buscaremos aumentar 
los cupos disponibles en los CDI, permitiendo que más niños y niñas tengan acceso a 
una educación de calidad desde temprana edad. Además, evaluaremos la viabilidad de 
implementar tres grados de preescolar: dos en los Centros de Desarrollo Infantil y uno 
en las instituciones educativas, asegurando una transición gradual hacia la educación 
formal.

Estimulación temprana en el idioma inglés: reconociendo la importancia de los 
idiomas en el mundo globalizado, impulsaremos la estimulación temprana en el 
idioma inglés para los niños y niñas en la primera infancia. A través de estrategias 
lúdicas y pedagógicas, promoveremos el aprendizaje del inglés desde temprana edad, 
brindando a los niños y niñas herramientas para su desarrollo futuro.

23



1.2. Educación primaria

Fortaleceremos el idioma inglés desde transición hasta el grado once, dentro de la 
jornada escolar como parte del currículo.

Generaremos las estrategias de permanencia escolar, promoviendo nuevas prácticas 
escolares para reducir al máximo la deserción. Nuestra meta será que ningún 
estudiante abandone el aula de clase. 

Política de mantenimiento y dotación de bibliotecas escolares: Estableceremos una 
política de mantenimiento y dotación constante de las bibliotecas escolares en las 
sedes primarias. Reconocemos el valor de las bibliotecas como espacios de 
aprendizaje y exploración, por lo que nos comprometemos a asegurar su 
funcionamiento óptimo y a garantizar recursos actualizados y accesibles para los 
niños y niñas. Además, realizaremos una renovación tecnológica que permita a los 
estudiantes utilizar herramientas digitales para ampliar sus conocimientos.

Formación de talentos deportivos con el Inder: Promoveremos la formación de 
talentos deportivos desde la etapa primaria en colaboración con el Instituto de 
Deportes y Recreación de Envigado (Inder). Mediante programas y actividades 
deportivas, identificaremos y apoyaremos a los estudiantes con habilidades 
destacadas en diferentes disciplinas. Estimularemos su desarrollo deportivo y 
brindaremos las oportunidades necesarias para que puedan alcanzar su máximo 
potencial en el ámbito deportivo.

1.3. Educación secundaria

Todos a estudiar: educación para todos, sin barreras y con oportunidades, será una 
estrategia para que los jóvenes en extraedad puedan nivelar su grado escolar, volver al 
aula regular o terminar su secundaria en los CLEI - Ciclos Lectivos Especiales 
Integrados - para atender el cierre de brechas en la educación.
 
Mejorando los entornos escolares, promoviendo nuevas prácticas docentes y 
generando ambientes escolares sanos, lograremos que haya cero repitencia, cerrando 
las puertas de la extraedad escolar, la desmotivación de los estudiantes y la deserción.

La calidad educativa será nuestra premisa para el cierre de brechas y un logro para la 
sostenibilidad social. Serán premisas fundamentales: 

- Elevar los indicadores educativos para mejorar las competencias de los estudiantes. 
- Cerrar brechas para el acceso a la educación de calidad. 
- Formar estudiantes con habilidades para la vida laboral. 
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- Formar a los maestros de manera permanente. 
 Nuevo enfoque de la educación superior con pertinencia, cualificación e 
interconexión. 

La calidad se logrará enseñando lo que los estudiantes quieren aprender y con las 
siguientes estrategias:
Regresa la jornada única con la inclusión en los proyectos educativos de arte y cultura, 
deportes, énfasis en lenguaje y razonamiento lógico, así como una electiva en diseño 
y tecnología. 
Mantenimiento de las infraestructuras locativas, que permiten el disfrute y goce de los 
espacios institucionales.
Renovación tecnológica y modernización digital con aulas digitales y salas de 
informática con internet de calidad. 
Implementación del gran programa de bienestar laboral del maestro.
Envigado Ciudad Investigadora, será el programa que apoyará de manera decidida con 
recursos físicos, legales y económicos, dos proyectos de investigación por año, 
basados en la solución de problemas sociales y cotidianos.
Implementación de modelos flexibles con nuevos currículos y formas de evaluación 
como estrategias de prevención de la deserción y promoción de la retención.
Implementación de un programa de incentivos a instituciones educativas dirigido a 
maestros y estudiantes que mejoren calidad en las pruebas Saber 11.
La relación Educación – Empresa – Estado será una relación simbiótica para generar 
desarrollo social, económico y productividad.
Nuestras instituciones de educación técnica, tecnológica y universitaria tendrán un 
nuevo enfoque que se basará en preparar estudiantes para resolver problemas 
cotidianos de un mundo globalizado. Nuestros estudiantes serán ciudadanos del 
mundo preparados para ser emprendedores o empleados a nivel mundial, sin que 
existan barreras para ello.
Promoveremos intercambios y pasantías a países angloparlantes, para estudiantes y 
maestros, lo que les permitirá el fortalecimiento del segundo idioma, el intercambio 
cultural y el desarrollo personal.

Atención a necesidades educativas especiales y talentos excepcionales: ampliaremos 
el presupuesto y fortaleceremos el programa de necesidades educativas especiales y 
talentos excepcionales para brindar un apoyo pedagógico adecuado a los estudiantes 
con diversas condiciones y necesidades. También garantizaremos un 
acompañamiento permanente en los procesos de salud mental de nuestros niños y 
jóvenes, en colaboración con la Secretaría de Salud del municipio.

Centro de documentación y apoyo a la práctica pedagógica: construiremos un centro 
de documentación con énfasis en pedagogía, que se convierta en un recurso 
invaluable para los docentes en su labor educativa. Además, fortaleceremos los 
convenios para la práctica pedagógica, brindando a los docentes oportunidades de 
formación y actualización en su ejercicio profesional.

5525



1.5. Bienestar laboral docente

1.4. Programas especiales

Acompañamiento a estudiantes con orientaciones sexuales e identidades diversas: 
Implementaremos un programa de acompañamiento integral a los estudiantes con 
orientaciones sexuales e identidades diversas, asegurando un ambiente educativo 
inclusivo y respetuoso. Brindaremos apoyo emocional, asesoramiento y recursos para 
promover la igualdad y la diversidad en nuestras instituciones educativas.

Financiaremos la formación complementaria a todos los estudiantes de la IE Normal 
Superior, asegurando que los recursos estén disponibles para su funcionamiento y 
brinden oportunidades de aprendizaje adicionales a los estudiantes.

Programa de Alimentación Escolar (PAE): retomaremos la gestión directa del Programa 
de Alimentación Escolar por parte del municipio, garantizando una rigurosa 
interventoría. Contrataremos a personas envigadeñas, sin distinción de edad, para 
asegurar una adecuada ejecución del programa y brindar alimentación de calidad a 
los estudiantes, favoreciendo su bienestar y rendimiento académico.

Transporte para instituciones educativas rurales: mantendremos el servicio de 
transporte para las instituciones educativas oficiales ubicadas en zonas rurales. Este 
programa garantizará el acceso de los estudiantes a la educación, superando las 
barreras geográficas y contribuyendo a su permanencia en el sistema educativo.

Seguimiento a los egresados: implementaremos un sistema de seguimiento a los 
egresados de las instituciones educativas del municipio. A través de este programa, 
brindaremos orientación y apoyo a los jóvenes que finalizan su etapa escolar, 
facilitando su transición a la educación superior, el mundo laboral o cualquier otro 
camino que elijan. Asimismo, recopilaremos información relevante sobre los 
resultados y trayectorias de los egresados para mejorar continuamente la calidad de 
la educación ofrecida.

Entornos escolares seguros: implementaremos un programa integral que promueva el 
acompañamiento de patrullas caninas en las instituciones educativas para reforzar la 
seguridad en los entornos educativos. 
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Mejoramiento del programa de bienestar laboral: nos comprometemos a mejorar el 
programa de bienestar laboral docente, buscando alianzas con la caja de 
compensación familiar para ampliar los beneficios que se brindan a los docentes y 
extenderlos hacia sus familias. Este programa abarcará aspectos como atención 
médica, bienestar emocional, actividades recreativas y de esparcimiento, entre otros, 
con el objetivo de velar por el bienestar integral de los educadores y sus seres 
queridos.



1.6. Innovación y desarrollo educativo

Medio día libre por cumpleaños: implementaremos la medida de otorgar medio día 
libre a los docentes del municipio en su día de cumpleaños. Reconocemos la 
importancia de celebrar y disfrutar de momentos especiales, y con esta iniciativa 
buscamos brindar un tiempo de descanso y alegría para que los docentes puedan 
disfrutar de su día de manera especial.

Casa del Maestro: estableceremos la Casa del Maestro, un espacio vivo diseñado 
especialmente para los maestros de nuestro municipio. Esta casa será un lugar de 
encuentro, intercambio y formación continua, donde los docentes podrán participar 
en actividades de capacitación, compartir experiencias, acceder a recursos educativos 
y disfrutar de servicios que promuevan su bienestar y desarrollo profesional.

Programa de vivienda para docentes: desarrollaremos un proyecto de vivienda 
destinado a los docentes del municipio. Reconocemos la importancia de contar con 
una vivienda digna, por lo que trabajaremos en la creación de programas y alianzas 
estratégicas que faciliten el acceso a viviendas adecuadas para los educadores. Este 
programa buscará ofrecer soluciones habitacionales asequibles y de calidad, 
brindando apoyo y acompañamiento en el proceso de adquisición de vivienda.

Maestrías y doctorados para docentes: ampliaremos la oferta de formación académica 
para los docentes de educación básica y media, mediante la implementación de 
programas de maestrías y doctorados en diferentes universidades. A través de 
modelos de cofinanciación, buscaremos facilitar el acceso de los educadores a 
programas de posgrado que fortalezcan su desarrollo profesional y les permitan 
adquirir nuevos conocimientos y habilidades para mejorar su práctica docente.

Programa Máster Teacher: recuperaremos el programa Máster Teacher, una propuesta 
de nuestra anterior administración que tiene como objetivo apoyar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje mediados por tecnologías de la información y comunicación 
(TIC) en nuestras instituciones educativas. A través de esta iniciativa, 
proporcionaremos capacitación y acompañamiento a docentes para que puedan 
utilizar de manera efectiva las TIC en el aula, promoviendo así la innovación educativa.
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Alianzas estratégicas con empresas tecnológicas: estableceremos alianzas 
estratégicas con empresas de incidencia tecnológica del distrito de ciencia, tecnología 
e innovación. Aprovechando la certificación de Envigado como ciudad del aprendizaje, 
trabajaremos de la mano con estas empresas para implementar proyectos y 
programas educativos que integren de manera efectiva la tecnología en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. Estas alianzas nos permitirán acceder a recursos 
tecnológicos, conocimientos especializados y oportunidades de formación para 
docentes y estudiantes.
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Institución Educativa Normal Superior de Envigado como formadora de formadores: 
esta institución será responsable de dirigir los foros educativos municipales, 
promoviendo espacios de intercambio, reflexión y actualización pedagógica para los 
docentes del municipio. A través de estas instancias, se fomentará el intercambio de 
buenas prácticas, la discusión sobre temas relevantes en educación y el 
fortalecimiento de capacidades docentes.

Dotación tecnológica en instituciones educativas: dotaremos a nuestras instituciones 
educativas oficiales con tecnología y elementos necesarios para el desarrollo de 
procesos educativos innovadores. Esto incluye la provisión de equipos informáticos, 
recursos digitales, herramientas interactivas y cualquier otro recurso tecnológico que 
contribuya a enriquecer la experiencia de aprendizaje de los estudiantes. Asimismo, 
nos aseguraremos de mantener esta dotación actualizada y en óptimas condiciones 
para su uso pedagógico.

Formación en tecnología, innovación y metodologías activas: a través de la nueva 
Casa del Maestro, un espacio diseñado para el bienestar laboral de nuestros docentes, 
promoveremos la formación y capacitación en tecnología, innovación y metodologías 
activas. Este espacio servirá como centro de formación y actualización docente, 
ofreciendo programas de desarrollo profesional en temas relevantes para la educación 
del siglo XXI. Los docentes podrán adquirir habilidades en el uso de tecnología 
educativa, aprender sobre metodologías pedagógicas activas y explorar estrategias 
innovadoras para enriquecer su práctica docente.



2. Salud y Bienestar

Programa "Semillas de Amor": dirigido a comunidades expuestas a la violencia, este 
programa psicosocial y grupal busca proteger y promover el desarrollo infantil 
temprano. A través de un acompañamiento integral a las familias por parte de 
profesionales especializados, se detectarán y tratarán situaciones de violencia 
intrafamiliar, violencia de género y abuso sexual. se implementarán alertas tempranas 
y de emergencia para garantizar la seguridad y bienestar de niños, jóvenes y mujeres, 
sin dejar de lado la protección de hombres víctimas de estos flagelos.

Programas de prevención y control de enfermedades crónicas: implementaremos 
programas enfocados en prevenir y controlar enfermedades crónicas como el cáncer, 
la diabetes y las enfermedades cardiovasculares. Se promoverá la detección precoz, la 
educación sobre los síntomas y el tratamiento adecuado de estas enfermedades.

Campañas de vacunación: reconociendo la importancia de la vacunación en la 
prevención de enfermedades, realizaremos campañas gratuitas o de bajo costo para 
garantizar la protección contra enfermedades virales y bacterianas.

Programas de atención médica primaria: desarrollaremos programas que se centren en 
la atención médica general, el diagnóstico y la prevención de enfermedades en la 
comunidad. Estos servicios incluirán medidas de prevención, atención y seguimiento 
de enfermedades.

Promoción de estilos de vida saludables: nos enfocaremos en promover programas 
que fomenten la actividad física, la nutrición saludable, la prevención de conductas 
adictivas y el control de enfermedades crónicas.

Fortalecimiento de programas de prevención y control de enfermedades crónicas: 
priorizaremos el fortalecimiento de programas dirigidos a prevenir y controlar 
enfermedades crónicas como el cáncer, la diabetes y las enfermedades 
cardiovasculares. Se brindará formación para la detección precoz, educación sobre los 
síntomas y tratamiento de estas enfermedades, con un enfoque especial en la 
población más vulnerable.
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2.2. Salud mental
Sanar para crecer: orientado al bienestar emocional y salud mental, este programa 
busca atender las necesidades surgidas tras la pandemia de COVID-19. Su objetivo 
principal es identificar y abordar de manera oportuna y eficaz las necesidades 
específicas de salud mental en la comunidad, a través de acciones pertinentes y 
gestión adecuada.

Facilitar el acceso a servicios de salud mental: con el propósito de superar las barreras 
en el acceso a servicios de salud mental, se promoverán programas que incentiven la 
atención primaria en los centros de salud, facilitando la derivación a especialistas y 
financiando servicios de salud mental de bajo costo.

Envigadeños que se cuidan: generar capacidades en los territorios para promover la 
salud mental y prevenir conductas adictivas. Se implementará una red comunitaria de 
salud mental que empodere a las comunidades, gestionando factores de riesgo y 
desarrollando estrategias enfocadas a la prevención del consumo temprano de 
sustancias psicoactivas.

Hogares conscientes: fortalecer los entornos familiares como espacios protectores de 
la salud mental, especialmente en la prevención de conductas adictivas. Se 
desplegarán acciones para fortalecer entornos seguros y protectores en los hogares, 
involucrando a los padres como agentes clave en esta tarea.

Descentralización de servicios de atención primaria: con el objetivo de garantizar una 
atención integral en salud mental, se descentralizarán los servicios de atención 
primaria, facilitando la derivación a centros especializados que brinden una atención 
completa y adecuada al paciente.

Fortalecimiento de la atención de salud mental en el entorno escolar: Implementando 
estrategias como la identificación temprana de signos y síntomas, protocolos de 
gestión de la salud mental, formación del personal docente, e incorporación de 
materiales educativos y apoyo emocional para los estudiantes, se promoverá la salud 
mental en las instituciones educativas.

Campañas de concientización y educación: mediante programas de concientización y 
educación, se informará a la población sobre la importancia de la salud mental, las 
enfermedades mentales más comunes, sus síntomas, el impacto en la calidad de vida, 
y la relevancia de buscar atención oportuna.

Establecimiento de líneas de atención y servicios remotos: se establecerán servicios 
de atención remota, como líneas telefónicas, chat o videoconferencias, para brindar 
atención inmediata a pacientes con sintomatología de salud mental, disminuyendo 
las barreras de acceso.
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2.3. Deporte y recreación

Promoción y fortalecimiento de sistemas de información en salud mental: se 
fortalecerán los sistemas de información en programas e instituciones de salud 
mental para mejorar la documentación e integración de servicios, perfiles de severidad 
en el consumo de sustancias y la aplicación de tecnología e innovación en procesos de 
salud mental y prevención y atención de conductas adictivas.

Promoción y apoyo colaborativo entre las comunidades: mediante servicios de apoyo 
entre iguales, se promoverá la sensibilización en todos los niveles de la atención de 
salud mental. Las personas aprovecharán sus propias experiencias para ayudarse 
mutuamente, intercambiando conocimientos, brindando apoyo emocional, creando 
oportunidades de interacción social y ofreciendo ayuda práctica en la promoción y 
sensibilización en salud mental.

Nuevo sistema de ayudas para clubes y deportistas: promover el desarrollo deportivo 
mediante un nuevo sistema de ayudas y un aumento en las partidas presupuestarias 
destinadas al deporte. Esto se complementará con campañas de promoción y 
facilitación del acceso a las oportunidades deportivas.

Promoción de la práctica deportiva en espacios públicos: fomentar la práctica 
deportiva para toda la comunidad en espacios públicos, mediante la señalización de 
circuitos urbanos y especial atención en los parques urbanos.

Facilitación del acceso a piscinas para toda la población: priorizar el acceso a piscinas 
para niños, niñas y jóvenes con discapacidades, garantizando su inclusión en las 
actividades acuáticas.

Mesas de apoyo y trabajo con clubes deportivos: establecer mesas de apoyo y trabajo 
en conjunto con los clubes deportivos para facilitarles el uso de las instalaciones 
municipales y promover su desarrollo.

Continuación y fortalecimiento de programas gratuitos o de bajo costo: establecer 
programas de deporte y recreación que sean accesibles para todos los miembros de la 
comunidad, independientemente de su situación económica, a través de patrocinios, 
donaciones y apoyo gubernamental.

Organización de eventos deportivos: realizar eventos deportivos que atraigan la 
atención de la comunidad, promoviendo el sentido de comunidad y resaltando la 
importancia del deporte y la recreación.

Programas de prevención y tratamiento médico: establecer programas de prevención 
y educación sobre lesiones deportivas, así como ofrecer tratamiento médico 
adecuado a los miembros de la comunidad que las sufran.
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2.4.1. Niños y niñas

Promoción de eventos deportivos de nivel regional, nacional y mundial: Visibilizar la 
infraestructura deportiva del municipio mediante la organización de eventos 
deportivos a nivel regional, nacional e incluso mundial.

Creación del observatorio del deporte: establecer un centro de análisis permanente 
para focalizar inversiones, metas, disciplinas y potencial deportivo del municipio, 
dictando los lineamientos necesarios para su desarrollo y seguimiento.

La inclusión social y equidad son ejes fundamentales de nuestro programa de 
gobierno, abordando las necesidades de diversos grupos etarios, étnicos y 
vulnerables. Implementaremos políticas y programas que mejoren la calidad de vida y 
las oportunidades de desarrollo de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y 
adultos mayores. Promoveremos la inclusión, el respeto de los derechos de los grupos 
étnicos y la protección de los grupos vulnerables, como mujeres, personas en 
condición de calle, desmovilizados, desplazados, migrantes, trabajadores informales y 
la comunidad LGTBIQ+. Buscamos una gobernanza innovadora con una 
Administración cercana, eficiente, transparente y que fomente la participación 
ciudadana. Además, priorizaremos la justicia de género y la igualdad de 
oportunidades para todos, impulsando el bienestar social a través de recursos y 
políticas que atiendan las necesidades básicas de nuestra población.

En nuestro programa de gobierno, fortaleceremos la educación temprana con un 
modelo pedagógico en los CDI, ampliando los cupos disponibles. Además, dotaremos 
aulas con herramientas tecnológicas y espacios especializados para despertar el 
interés en ciencia, tecnología, innovación, arte y humanidades. Mejoraremos las 
condiciones salariales de los docentes de primera infancia y brindaremos 
estimulación temprana en el aprendizaje del inglés. Garantizaremos el mantenimiento 
y dotación de bibliotecas escolares, apoyaremos la formación de talentos deportivos 
y mejoraremos el Programa de Alimentación Escolar. Atenderemos las necesidades 
educativas especiales y promoveremos la salud mental infantil. También 
fortaleceremos proyectos pedagógicos transversales, como gobierno escolar, 
educación ambiental, promoción de la paz e inclusión, fomentando valores y 
habilidades sociales desde temprana edad.  Pero de forma adicional, nuestro enfoque 
hacia las niñas y niños también estará en las siguientes propuestas:

Promoción de espacios de juego y recreación: implementaremos programas y 
proyectos que fomenten espacios de juego y recreación adecuados para los niños y 
niñas, como parques infantiles temáticos, áreas de juego inclusivas, ludotecas y 
actividades lúdicas en las instituciones educativas.

2.4. Inclusión social y equidad
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Atención psicosocial y emocional: estableceremos programas de atención psicosocial 
y emocional para niños y niñas, brindando apoyo y orientación en el manejo de sus 
emociones, habilidades sociales y resolución de conflictos, a través de profesionales 
capacitados en psicología y trabajo social.

Promoción de una alimentación saludable: implementaremos estrategias de 
educación nutricional y promoción de una alimentación saludable en las instituciones 
educativas, fomentando hábitos alimentarios adecuados y ofreciendo opciones 
nutritivas en los comedores escolares.

Acceso a servicios de salud: garantizaremos el acceso a servicios de salud de calidad 
para los niños y niñas, fortaleciendo la atención primaria y promoviendo la 
prevención de enfermedades a través de campañas de vacunación, revisiones médicas 
periódicas y promoción de estilos de vida saludables.

Programas de prevención y atención de violencia infantil: implementaremos 
programas de prevención y atención de la violencia infantil, promoviendo entornos 
seguros y libres de violencia para los niños y niñas, brindando apoyo a aquellos que 
han sido víctimas de violencia, a través de acciones como capacitaciones a docentes 
y personal educativo, campañas de sensibilización y fortalecimiento de las redes de 
protección infantil.

Inclusión educativa: promoveremos la inclusión educativa de niños y niñas con 
discapacidad o necesidades especiales, garantizando su acceso a una educación de 
calidad en entornos inclusivos, adaptando los espacios físicos y brindando el apoyo 
necesario para su pleno desarrollo académico y social.

Fortalecimiento de la participación infantil: fomentaremos la participación activa y la 
expresión de opinión de los niños y niñas en los espacios de decisión que los 
involucren, promoviendo la creación de consejos escolares de niños, actividades de 
liderazgo juvenil y la formación en derechos y ciudadanía desde temprana edad.
Promoción de la educación artística y cultural: impulsaremos programas y proyectos 
que fomenten la educación artística y cultural en niños y niñas, brindando acceso a 
actividades de música, danza, teatro, artes plásticas y literatura, promoviendo así su 
expresión creativa y valorando la diversidad cultural.

Formación en competencias digitales: implementaremos programas de formación en 
competencias digitales para niños y niñas, brindando herramientas para su inserción 
en la sociedad digital, promoviendo un uso responsable de la tecnología y 
capacitándolos en habilidades digitales necesarias para el mundo actual.

Promoción de la lectura y la biblioteca escolar: estimularemos el hábito de la lectura 
desde temprana edad, fortaleciendo las bibliotecas escolares con recursos 
actualizados y promoviendo programas de lectura, clubes de lectores y encuentros 
literarios para niños y niñas. Apoyaremos el fortalecimiento de la red de escuelas de 
música para niños y jóvenes.
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2.4.2. Jóvenes
Fortalecimiento de la oferta juvenil: ampliaremos y fortaleceremos la oferta de 
programas y servicios dirigidos a los jóvenes, liderados y concertados con su 
participación, para satisfacer sus necesidades e intereses.

Espacios juveniles en horarios flexibles: dispondremos de espacios adecuados para 
que los jóvenes puedan reunirse, participar en actividades y desarrollar sus dinámicas 
durante las noches y los fines de semana.

Envigado Joven: crearemos una unidad dedicada exclusivamente a atender las 
necesidades de los jóvenes, con personal capacitado y especializado para ofrecer una 
atención cercana y comprensiva, generando un mayor impacto en sus vidas.

Apoyo a iniciativas juveniles: apoyaremos iniciativas juveniles bien estructuradas que 
generen impactos positivos en la comunidad. estas iniciativas serán presentadas por 
los propios jóvenes y evaluadas por un grupo interdisciplinario para determinar su 
oportunidad y viabilidad, creando así un banco de programas y proyectos juveniles.

Festivales de juventudes: organizaremos festivales planificados por y para los jóvenes, 
aumentando los presupuestos destinados a estos eventos para generar mayores 
impactos y brindarles un espacio de expresión y participación.

Observatorio de juventudes: crearemos un observatorio que recolecte datos 
actualizados sobre las dinámicas propias de los jóvenes en nuestro territorio. Esta 
información nos permitirá planificar y ejecutar programas y proyectos de manera 
articulada con otras entidades involucradas.

Transversalización de la Política Pública de Juventud: estableceremos una red 
municipal de juventudes que integre a instituciones, organizaciones 
gubernamentales, no gubernamentales y sociales del municipio, para colaborar en el 
diseño, implementación, seguimiento y evaluación de la Política Pública Municipal de 
Juventud.

Agenda única juvenil: desarrollaremos una agenda que reúna todas las actividades y 
procesos vigentes relacionados con los jóvenes, incluyendo los programas de 
juventud y otras unidades ejecutoras. Asignaremos presupuestos adecuados para 
actividades realizadas fuera de la Casa de Juventudes.

Deportes alternativos y nuevas tendencias: aprovecharemos los escenarios deportivos 
de referencia nacional e incluso mundial en el municipio, como el parque de Parkour, 
el Skatepark y el parque de Street Workout y Calistenia, para convertirnos en líderes 
en eventos deportivos a nivel nacional en estas disciplinas emergentes.
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Apoyo al Festival Viga Xtremo: fortaleceremos y respaldaremos el Festival Viga 
Xtremo, un evento que reúne diferentes deportes alternativos y ha demostrado su 
capacidad para convocar a jóvenes locales y de otras regiones, promoviendo su 
participación y fomentando un ambiente de inclusión y diversidad.

Atención psicosocial y emocional: estableceremos programas de atención psicosocial 
y emocional para niños y niñas, brindando apoyo y orientación en el manejo de sus 
emociones, habilidades sociales y resolución de conflictos, a través de profesionales 
capacitados en psicología y trabajo social.

Promoción de una alimentación saludable: implementaremos estrategias de 
educación nutricional y promoción de una alimentación saludable en las instituciones 
educativas, fomentando hábitos alimentarios adecuados y ofreciendo opciones 
nutritivas en los comedores escolares.

Acceso a servicios de salud: garantizaremos el acceso a servicios de salud de calidad 
para los niños y niñas, fortaleciendo la atención primaria y promoviendo la 
prevención de enfermedades a través de campañas de vacunación, revisiones médicas 
periódicas y promoción de estilos de vida saludables.

Programas de prevención y atención de violencia infantil: implementaremos 
programas de prevención y atención de la violencia infantil, promoviendo entornos 
seguros y libres de violencia para los niños y niñas, brindando apoyo a aquellos que 
han sido víctimas de violencia, a través de acciones como capacitaciones a docentes 
y personal educativo, campañas de sensibilización y fortalecimiento de las redes de 
protección infantil.

Inclusión educativa: promoveremos la inclusión educativa de niños y niñas con 
discapacidad o necesidades especiales, garantizando su acceso a una educación de 
calidad en entornos inclusivos, adaptando los espacios físicos y brindando el apoyo 
necesario para su pleno desarrollo académico y social.

Fortalecimiento de la participación infantil: fomentaremos la participación activa y la 
expresión de opinión de los niños y niñas en los espacios de decisión que los 
involucren, promoviendo la creación de consejos escolares de niños, actividades de 
liderazgo juvenil y la formación en derechos y ciudadanía desde temprana edad.

Promoción de la educación artística y cultural: impulsaremos programas y proyectos 
que fomenten la educación artística y cultural en niños y niñas, brindando acceso a 
actividades de música, danza, teatro, artes plásticas y literatura, promoviendo así su 
expresión creativa y valorando la diversidad cultural.

Formación en competencias digitales: implementaremos programas de formación en 
competencias digitales para niños y niñas, brindando herramientas para su inserción 
en la sociedad digital, promoviendo un uso responsable de la tecnología y 
capacitándolos en habilidades digitales necesarias para el mundo actual.
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Promoción de la lectura y la biblioteca escolar: estimularemos el hábito de la lectura 
desde temprana edad, fortaleciendo las bibliotecas escolares con recursos 
actualizados y promoviendo programas de lectura, clubes de lectores y encuentros 
literarios para niños y niñas. Apoyaremos el fortalecimiento de la red de escuelas de 
música para niños y jóvenes.

2.4.3. Adultos mayores
Programa de capacitación en tecnologías de la información: desarrollaremos 
programas que brinden capacitación en el uso de tecnologías de la información y 
comunicación a los adultos mayores, permitiéndoles acceder a herramientas digitales 
y mejorar su inclusión en la sociedad digital.

Programa de cuidadores del adulto y adulto mayor: continuaremos desarrollando 
programas que brinden apoyo y capacitación a los cuidadores de personas mayores, 
reconociendo su labor y proporcionando recursos para mejorar la calidad de vida 
tanto de los cuidadores como de los adultos mayores.

Atención gerontológica domiciliaria: crearemos un programa que brinde atención 
médica y de cuidado en el hogar a las personas mayores que tienen dificultades para 
desplazarse a centros de atención médica, garantizando que reciban los servicios 
necesarios en la comodidad de su hogar. 

Programas de prevención de enfermedades: Implementaremos programas de 
prevención de enfermedades específicas que afectan a los adultos mayores, como la 
diabetes, enfermedades cardiovasculares y osteoporosis, mediante campañas de 
concientización, detección temprana y promoción de estilos de vida saludables.

Promoción de actividades físicas y terapias recreativas: Incentivaremos la 
implementación de actividades físicas adaptadas y terapias recreativas para los 
adultos mayores, fomentando su bienestar físico y mental, así como la prevención de 
enfermedades y el deterioro cognitivo.

Programa de cuidado del Alzheimer: implementaremos un programa especializado 
para el cuidado de personas mayores que padecen Alzheimer u otras demencias, 
ofreciendo servicios de atención médica, psicológica y terapéutica, con el objetivo de 
mejorar su calidad de vida y la de sus cuidadores.

Fortalecimiento de redes de apoyo social: propiciaremos el fortalecimiento de redes 
de apoyo social para los adultos mayores, mejorando los servicios de atención 
primaria en salud física y mental, aumentando los programas de ayuda dirigidos a 
personas mayores en situación de vulnerabilidad y generando una programación 
adecuada en espacios públicos y comunitarios.
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2.4.4. Mujeres
Educación y concienciación: Implementaremos programas educativos que promuevan 
la equidad de género y el respeto mutuo desde temprana edad. Además, realizaremos 
campañas de concienciación para sensibilizar a la sociedad sobre la violencia de 
género y sus consecuencias.

Apoyo a las víctimas: Garantizaremos el acceso fácil y sin barreras a servicios de 
apoyo y recuperación para las mujeres víctimas de violencia, como alojamiento de 
emergencia, servicios legales gratuitos y atención médica especializada.

Realizaremos campañas continuas para llamar la atención sobre la violencia de 
género, sus causas y consecuencias. Estas campañas serán impulsadas por el gobierno 
en alianza con organizaciones no gubernamentales, medios de comunicación y la 
sociedad en general.

Participación de la comunidad: Involucraremos a la comunidad en la lucha contra la 
violencia de género, promoviendo estrategias de sensibilización y educación en todos 
los niveles. También fomentaremos la participación de líderes comunales, religiosos y 
jóvenes en la prevención y denuncia de la violencia.

Línea Mujer Envigado: Implementaremos la Línea Mujer Envigado, un mecanismo de 
atención de emergencias disponible las 24 horas del día. Esta línea brindará 
orientación, intervención en crisis y acompañamiento psicosocial a mujeres en riesgo 

Accesibilidad y adaptación de espacios públicos: promoveremos la adaptación de 
espacios públicos para garantizar la accesibilidad de los adultos mayores, mediante la 
instalación de rampas, pasamanos, señalización adecuada y la eliminación de 
barreras arquitectónicas, para que puedan moverse de manera segura y autónoma.

Fomento del envejecimiento activo: desarrollaremos programas que promuevan el 
envejecimiento activo y la participación social de los adultos mayores, ofreciendo 
actividades recreativas, educativas, culturales y deportivas adaptadas a sus 
necesidades e intereses, para mantener su bienestar físico, mental y emocional.

Apoyo psicosocial: brindaremos servicios de apoyo psicosocial a los adultos mayores, 
como asesoramiento emocional, grupos de apoyo, talleres de autoestima y 
habilidades sociales, con el objetivo de fortalecer su salud mental y promover su 
bienestar emocional.

Alianzas con instituciones de salud y servicios sociales: estableceremos alianzas 
estratégicas con instituciones de salud y servicios sociales para mejorar la 
coordinación y la calidad de la atención integral de los adultos mayores, asegurando 
una atención integral y multidisciplinaria que aborde sus necesidades médicas, 
sociales y emocionales.
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2.4.5. Personas en situación de  discapacidad
Inclusión Social, Productiva y Laboral de Personas en situación de Discapacidad: 
Implementaremos un programa de fortalecimiento de políticas para fomentar la 
inclusión social y productiva de personas con discapacidad. Nuestro objetivo es 
reducir las barreras físicas, actitudinales, económicas, normativas y del entorno que 
limitan su participación plena en la sociedad en igualdad de condiciones.

Incluye Futuro: Estableceremos un programa especial para incrementar la inserción 
laboral de personas con discapacidad. A través de un banco de perfiles, facilitaremos 
la adaptación de cada empleo a las necesidades de oferta y demanda, considerando 
las capacidades individuales de las personas con sentido humano.

Fortalecimiento de las redes de apoyo social: Mejoraremos los servicios de atención 
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o víctimas de violencia, además de gestionar su acceso a la justicia y protección.

Reducción de la brecha salarial y promoción de la igualdad económica: 
Implementaremos programas y políticas que fomenten la igualdad salarial entre 
hombres y mujeres, así como el acceso equitativo a oportunidades económicas y 
laborales. Esto incluye el impulso de emprendimientos femeninos, capacitación y 
apoyo financiero para el desarrollo de proyectos productivos.

Acceso a servicios de salud integral: Garantizar el acceso equitativo a servicios de 
salud sexual y reproductiva de calidad, incluyendo la prevención y atención de la 
violencia sexual, el acceso a métodos anticonceptivos, el cuidado prenatal y la 
atención obstétrica segura. Asimismo, promover la detección temprana y el 
tratamiento adecuado del cáncer de mama y cervicouterino.

Promoción de la participación política y liderazgo de las mujeres: Impulsar la 
participación activa y significativa de las mujeres en la toma de decisiones políticas y 
en cargos de liderazgo. Esto implica la implementación de cuotas de género y 
programas de capacitación en liderazgo político.

Prevención y atención integral de la trata de personas y explotación sexual: 
Desarrollar políticas y programas integrales de prevención y atención a las mujeres 
víctimas de trata de personas y explotación sexual. Esto incluye la sensibilización, la 
identificación temprana de posibles víctimas, la asistencia y protección adecuada, así 
como la persecución y sanción de los responsables.

Programas de formación y empoderamiento económico: Implementar programas 
académicos y de formación especializados en emprendimiento y desarrollo 
empresarial, dirigidos específicamente a las mujeres de Envigado. Estos programas 
brindarán las herramientas necesarias para fomentar su participación en el ámbito 
empresarial y laboral en condiciones de igualdad y equidad.



2.4.6. Grupos étnicos: afrocolombianos, indígenas
          Rom o gitanos

Fortalecimiento de la educación intercultural: Implementar programas educativos que 
promuevan la interculturalidad y el respeto a la diversidad étnica. Esto incluye la 
incorporación de contenidos curriculares que valoren y visibilicen las culturas 
afrocolombianas, indígenas, Rom o gitanas, así como la formación de docentes en 
enfoques interculturales.

Acceso equitativo a oportunidades laborales: Promover políticas y programas que 
garanticen el acceso efectivo de los grupos étnicos minoritarios a oportunidades 
laborales y de emprendimiento. Esto implica brindar capacitación, asesoría y apoyo 
técnico para el desarrollo de habilidades y la creación de emprendimientos propios.

Protección de derechos y bienestar integral: Implementar medidas específicas para 
garantizar la protección integral de los derechos de los grupos étnicos minoritarios, 
como el acceso a servicios de salud culturalmente adecuados y la protección contra la 
discriminación y el racismo. Asimismo, se impulsarán acciones para mejorar su 
calidad de vida y bienestar en áreas como la vivienda, alimentación y acceso a 
servicios básicos.

Tendremos programas de protección e inclusión social de estos grupos minoritarios, 
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médica primaria, tanto en salud física como mental, para brindar un apoyo integral a 
las personas en situación de discapacidad. Además, incrementaremos los programas 
de ayuda dirigidos a quienes se encuentren en situaciones de vulnerabilidad, y 
generaremos actividades y programas comunitarios que promuevan la inclusión en 
espacios públicos.

Nuestra propuesta se enfoca en garantizar la igualdad de oportunidades y la plena 
participación de las personas en situación de discapacidad en todos los ámbitos de la 
sociedad, promoviendo su bienestar, autonomía y desarrollo integral.

Accesibilidad universal: Implementar medidas para garantizar la accesibilidad en 
todos los espacios públicos, edificios, transporte y servicios, con el objetivo de 
eliminar las barreras físicas y facilitar la movilidad e inclusión de las personas en 
situación de discapacidad.

Educación inclusiva: Promover la educación inclusiva que brinde igualdad de 
oportunidades a todas las personas con discapacidad, adaptando los entornos 
educativos, proporcionando apoyos y recursos necesarios y fomentando la 
participación activa de los estudiantes con discapacidad en todas las etapas 
educativas.



2.4.7. Grupos vulnerables: víctimas del conflicto
         armado, personas en condición de calle,
         migrantes, trabajadores informales

Protección integral y acceso a servicios: Implementaremos programas y estrategias de 
protección integral para los grupos vulnerables, como las víctimas del conflicto 
armado, las personas en condición de calle, los migrantes y los trabajadores 
informales. Garantizaremos su acceso efectivo a programas de desarrollo social y 
económico, brindándoles apoyo en áreas como vivienda, alimentación, educación y 
salud.

Inclusión social y laboral: Promoveremos la inclusión social y laboral de los grupos 
vulnerables, creando oportunidades de empleo y emprendimiento que se ajusten a 
sus necesidades y capacidades. Estableceremos programas de capacitación y 
formación, así como redes de apoyo que les permitan integrarse de manera efectiva en 
la sociedad y mejorar su calidad de vida.

Reducción de la pobreza y el hambre: Nuestro programa tiene como meta principal 
alcanzar CERO hambre en Envigado. Trabajaremos en estrecha colaboración con 
instituciones y organizaciones para brindar asistencia alimentaria y generar 
programas de desarrollo económico que beneficien a los grupos vulnerables. Nos 
comprometemos a implementar acciones concretas para reducir la pobreza y 
garantizar la seguridad alimentaria de todos los ciudadanos.

Atención integral a víctimas del conflicto armado: Brindaremos una atención integral 
a las víctimas del conflicto armado, asegurando su acceso a servicios de salud, 
atención psicosocial, reparación y reincorporación. Trabajaremos en la promoción de 
la reconciliación y la construcción de paz, buscando generar condiciones de vida 
dignas y sostenibles para estas personas.

Apoyo a personas en condición de calle y migrantes: Implementaremos programas de 
atención y apoyo a las personas en condición de calle, ofreciéndoles alojamiento 
temporal, servicios de salud y programas de reinserción social. También brindaremos 
apoyo a los migrantes, facilitando su integración y acceso a servicios básicos, 
garantizando el respeto a sus derechos humanos.
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para que tengan acceso efectivo a toda la oferta institucional del Municipio y el Área 
Metropolitana, en términos de educación, formación para el emprendimiento y el 
trabajo, salud y protección integral.



Inclusión y equidad: Garantizaremos el acceso en igualdad de condiciones y equidad 
a la oferta institucional, incluyendo servicios de salud, educación y empleo, para la 
comunidad LGTBIQ+. Promoveremos políticas de no discriminación y diversidad en el 
ámbito laboral y empresarial, fomentando su participación plena y efectiva en la 
sociedad.

Sensibilización y educación: Implementaremos programas de sensibilización y 
educación para promover el respeto y la aceptación de la diversidad sexual y de 
género. Estos programas estarán dirigidos a la comunidad en general, así como a 
instituciones educativas, con el objetivo de crear una cultura de inclusión y eliminar 
estereotipos y prejuicios.

Atención y protección ante la violencia: Estableceremos un sistema de alertas 
tempranas para detectar y atender de manera eficaz los casos de abuso y violencia 
dirigidos a la comunidad LGTBIQ+. Implementaremos protocolos de atención 
especializada, brindando apoyo psicológico, asesoramiento legal y servicios de 
protección.

Espacios seguros y libres de discriminación: Promoveremos la creación de espacios 
seguros y libres de discriminación para la comunidad LGTBIQ+, tales como centros 
comunitarios y eventos inclusivos. Fomentaremos la participación activa de 
organizaciones LGTBIQ+ en la toma de decisiones y la planificación de políticas 
públicas.

Cooperación y alianzas: Trabajaremos en colaboración con organizaciones de la 
sociedad civil, instituciones gubernamentales y actores clave para fortalecer la 
atención integral de la comunidad LGTBIQ+. Promoveremos alianzas estratégicas que 
impulsen el desarrollo de proyectos y programas conjuntos.
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2.4.8. Comunidad LGTBIQ+ o personas con 
         orientaciones sexuales o identidades
         de género diversas



Acceso a servicios básicos: Implementaremos un conjunto de estrategias 
encaminadas a asegurar el acceso equitativo y sostenible a los servicios públicos 
domiciliarios, como agua potable, energía eléctrica, gas y saneamiento básico, para 
las familias más vulnerables. Estas medidas incluirán la implementación de subsidios 
para reducir la carga económica de los servicios, la congelación del estrato 
socioeconómico para evitar aumentos desproporcionados en las tarifas, la 
implementación de políticas de protección de moradores para prevenir desalojos 
injustos y garantizar la estabilidad en el suministro de servicios, y la promoción de 
programas de eficiencia energética y uso responsable de los recursos. Nuestro 
objetivo es garantizar un "mínimo vital" para todas las familias, asegurando que 
tengan acceso a servicios esenciales para una vida digna y mejorando así su calidad 
de vida en el marco de la inclusión y la justicia social.

Mejora de la cobertura y calidad en servicios públicos: Revisaremos el convenio de 
operación, mantenimiento y reposición de redes con las entidades prestadoras de 
servicios como EPM, con el objetivo de garantizar excelentes condiciones de 
cobertura, calidad y oportunidad en los servicios de acueducto y alcantarillado. 

Formularemos un plan ambicioso para lograr una cobertura del 100% en estos 
servicios, coordinando acciones con las diferentes entidades prestadoras y 
ejecutando las obras que sean priorizadas.

Fortalecimiento de acueductos veredales: Continuaremos fortaleciendo los 
acueductos veredales, no solo en infraestructura, sino también en su operación y 
administración, asegurando así un suministro de agua potable de calidad.

Mejoramiento de la infraestructura de acueducto y saneamiento básico: Realizaremos 
inversiones en la mejora de la infraestructura de acueducto y saneamiento básico, 
como la construcción y ampliación de dichos sistemas; esto contribuirá a garantizar 
un adecuado manejo de aguas residuales y la preservación de los recursos hídricos.

Monitoreo y control de la calidad del agua: Estableceremos mecanismos de monitoreo 
y control de la calidad del agua potable, asegurando su cumplimiento con los 
estándares de salubridad y seguridad; esto garantizará el suministro de agua de 
calidad a todos los habitantes de Envigado.
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2.5. Acceso a servicios básicos

2.5.1. Agua potable, saneamiento básico (alcan-
         tarillado y residuos sólidos), gas, energía,
         internet



Uso de energía renovable: Fomentaremos el uso de energía renovable mediante la 
instalación de paneles solares en edificaciones públicas y privadas, esto permitirá 
reducir los costos de electricidad y disminuir la dependencia de fuentes de energía no 
renovable, promoviendo así la sostenibilidad y la protección del medio ambiente.

Reutilización de aguas lluvias: Promoveremos la implementación de sistemas de 
reutilización de aguas lluvias en edificaciones; esto contribuirá al ahorro de agua 
potable y a la reducción de los costos asociados al suministro de agua, fomentando el 
uso eficiente de este recurso vital.

Eficiencia energética y uso sostenible de recursos: Exploraremos alternativas 
innovadoras para la eficiencia energética, como la implementación de sistemas de 
iluminación eficiente y la promoción del uso de vehículos eléctricos. Asimismo, 
fomentaremos prácticas de reciclaje y gestión adecuada de residuos sólidos para 
reducir el impacto ambiental.

Comunidades energéticas: Implementaremos pilotos en entornos vulnerables, tanto 
en la zona urbana como rural, donde se desarrollarán comunidades energéticas. Estas 
comunidades utilizarán la energía solar como medio alternativo para la generación de 
energía diaria, con inversión directa del municipio.

Ampliación de cobertura de internet: Analizaremos estrategias con las entidades 
prestadoras de servicios de internet para mejorar la cobertura y calidad en todas las 
veredas del municipio que presenten deficiencias en el servicio, garantizando así el 
acceso equitativo a la conectividad.

Programa de gestión de residuos sólidos: Implementaremos un programa integral de 
gestión de residuos sólidos que incluya la separación en la fuente, el reciclaje y la 
disposición final adecuada. Promoveremos la participación ciudadana en la reducción 
de residuos y la implementación de prácticas sostenibles.

Acceso a gas natural: Promoveremos la expansión de la red de distribución de gas 
natural en el municipio para garantizar un acceso amplio y seguro a este servicio; esto 
beneficiará a los hogares y a las empresas, promoviendo un uso más eficiente y limpio 
de la energía.

Programas de educación ambiental: Implementaremos programas de educación 
ambiental dirigidos a la comunidad, con el objetivo de promover prácticas sostenibles, 
el cuidado del medio ambiente y la conservación de los recursos naturales; esto 
incluirá campañas de sensibilización, talleres y actividades educativas.

Alianzas público-privadas: Fomentaremos la creación de alianzas público-privadas 
para la mejora y expansión de los servicios públicos; estas alianzas permitirán 
aprovechar la experiencia y recursos del sector privado en la prestación de servicios 
eficientes y de calidad.

5543



Fortalecimiento de programas de subsidios: Mejoraremos y ampliaremos los 
programas de subsidios para vivienda, con el objetivo de facilitar el acceso a la 
vivienda a familias de bajos ingresos. Estos programas estarán diseñados de manera 
inclusiva y equitativa, priorizando a los grupos más vulnerables.

Acceso a vivienda nueva o usada: En nuestro gobierno continuaremos los programas 
para que las familias puedan acceder a vivienda, tanto en zona rural como urbana, 
entendiendo la necesidad de una vivienda digna como un derecho fundamental, que 
el Estado debe propiciar.

Mejoramiento de vivienda: Continuaremos con los programas de mejoramiento de 
vivienda y el plan lotes y terrazas para que más envigadeños cumplan el sueño de 
tener una vivienda propia, digna y consecuente con los objetivos de desarrollo 
sostenible de acceso universal a los servicios básicos.

Reasentamientos de viviendas ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable: Los 
programas de vivienda priorizarán la gestión de los reasentamientos de viviendas 
ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable, para que estas familias puedan acceder 
a la oferta de Vivienda de Interés Social (VIS) nueva o usada, en concordancia con los 
programas de protección integral a las comunidades más vulnerables.

Legalización de predios: En concordancia con la Ley 2044 de 2020 y demás normas 
aplicables a la materia, desarrollaremos una política de legalización de predios, para 
sanear de manera definitiva las posesiones y otorgar títulos de propiedad, con los 
cuales estas familias podrán acceder a los beneficios de plan lotes y terrazas y de 
mejoramiento de vivienda.

Programa de vivienda inclusiva: Implementaremos un programa de vivienda inclusiva 
que garantice el acceso a viviendas dignas y de calidad para personas con 
discapacidad, personas de la tercera edad y otros grupos vulnerables. Estas viviendas 
estarán adaptadas para satisfacer sus necesidades específicas y promover su 
bienestar.

Promoción de vivienda sostenible: Fomentaremos la construcción y adquisición de 
viviendas sostenibles, que incorporen tecnologías y prácticas amigables con el medio 
ambiente. Esto incluirá el uso de materiales ecoamigables, sistemas de eficiencia 
energética y soluciones de agua y residuos sostenibles.
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Innovación tecnológica: Impulsaremos la innovación tecnológica en la gestión de 
servicios públicos, como la implementación de sistemas de telemetría y monitoreo 
remoto. Esto permitirá una gestión más eficiente, detección temprana de fallas y una 
respuesta rápida a las necesidades de los ciudadanos.

2.5.2. Acceso a vivienda digna y de calidad
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2.6. Programas de protección social

Mejora en la planificación urbana: Promoveremos una planificación urbana integral 
que incorpore la construcción de viviendas en áreas estratégicas cercanas a servicios 
básicos, transporte y áreas recreativas; esto permitirá un desarrollo urbano 
equilibrado y garantizará un acceso adecuado a viviendas para todos los ciudadanos.

Nuestro programa de gobierno se enfoca en la articulación e integralidad de los 
programas de protección social para garantizar una atención integral a todos los 
sectores vulnerables de nuestra sociedad. Para lograrlo, implementaremos un enfoque 
holístico que permita la coordinación efectiva entre las diferentes instancias y actores 
involucrados en la prestación de servicios y programas sociales.

En primer lugar, estableceremos un sistema de coordinación interinstitucional que 
facilite la comunicación y colaboración entre las entidades gubernamentales, 
organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil. Este sistema garantizará que 
los programas de protección social se implementen de manera complementaria y sin 
duplicidades, optimizando los recursos y maximizando los resultados.

Además, promoveremos la generación de alianzas estratégicas con el sector privado, 
fomentando su participación activa en la implementación de programas y proyectos 
sociales. Estas alianzas permitirán ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los 
servicios, así como promover la inclusión laboral de los sectores vulnerables.

En cuanto a la integralidad de los programas, nos aseguraremos de que exista una 
coordinación efectiva entre los distintos componentes de la protección social, como la 
salud, la educación, la vivienda, el empleo y el acceso a servicios básicos. 
Implementaremos políticas y mecanismos que faciliten la interconexión de estos 
programas, asegurando que las personas vulnerables puedan acceder de manera 
integral a los servicios y oportunidades que necesitan para su desarrollo y bienestar.

Asimismo, impulsaremos la implementación de mecanismos de monitoreo y 
evaluación para garantizar la efectividad de los programas de protección social. Estos 
mecanismos nos permitirán realizar ajustes y mejoras continuas, asegurando que los 
recursos se utilicen de manera eficiente y se logren los resultados esperados en 
términos de reducción de la pobreza, equidad y bienestar social.



Intermediación Laboral y Formación Profesional
Programa de Intermediación Laboral y Bolsas de Empleo: Fortaleceremos las políticas 
en materia de empleo, promoviendo una gestión eficiente de la intermediación laboral 
y las bolsas de empleo. Esto se logrará mediante la articulación de actores del 
ecosistema, como universidades, empresas, el Estado y la sociedad, para mejorar la 
prestación del servicio de empleo y garantizar principios como la universalidad, 
igualdad, confiabilidad, transparencia y calidad.

Formación para la Industria 4.0 y las TIC: Implementaremos programas de formación 
que preparen a los profesionales en las necesidades de la industria 4.0 y el sector de 
las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC). Estos programas incluirán 
campos de entrenamiento y prácticas cortas de inmersión práctica, en alianza con 
instituciones especializadas, para aumentar el talento en la industria tecnológica 
local y cerrar la brecha entre la educación formal y las demandas del mercado laboral.

Empleo y Obras Públicas
Fomento del Empleo en Infraestructuras y Obras Públicas: Promoveremos el empleo a 
través de la rehabilitación de infraestructuras y obras públicas, generando 
oportunidades laborales en el corto plazo. Priorizaremos aquellas obras que sean de 
mayor necesidad y demanda por parte de la comunidad.

Programas de Empleo en Limpieza de Espacios Públicos: Promoveremos programas de 
rápida ocupación y fácil implementación para realizar trabajos de limpieza en zonas 
urbanas y espacios públicos, como parques y plazas. Estos programas generarán 
empleo inmediato para aquellas personas desempleadas.

Ferias de Empleo e Inclusión Laboral
Ferias de Empleo Integral: Organizaremos ferias de empleo integral que incluyan 
servicios de formación y rutas de empleo sostenibles para la población local y 
migrante. Estas ferias serán realizadas en alianza con amigos cooperantes 
internacionales y agencias de empleo nacionales.

Cierre de Brechas de Empleo Formal y Equidad de Género: Promoveremos acciones 
para cerrar las brechas de empleo formal y garantizar la equidad de género, brindando 
más oportunidades laborales a mujeres y jóvenes.

Inclusión Laboral de Personas en situación de Discapacidad: Promoveremos la 
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3.1. Empleo y mercado laboral

3.1.1. Empleo

3. Oportunidades y prosperidad



3.2.1. Formación para el trabajo
Fortalecer el CEFIT como centro referente en programas de capacitación y formación 
para el empleo, cerrando la brecha entre la educación formal y las necesidades del 
mercado laboral. Se promoverá el enfoque "aprender haciendo" y se ofrecerán cursos 
de formación en áreas específicas con alta demanda laboral, como computación y 
habilidades para la cuarta revolución industrial.

Impulsar la formación profesional dual como una herramienta para construir un  
futuro laboral sólido, brindando programas y mentoría para fortalecer habilidades 
laborales y generar nuevos ingresos.

Ofrecer acompañamiento profesional en las rutas de empleo eficientes, reconociendo 
el talento y el potencial de los individuos en su conexión con el mercado laboral.

inclusión laboral en igualdad de condiciones para personas en situación de 
discapacidad, en colaboración con aliados nacionales e internacionales.

Educación y Empleabilidad
Formación profesional y capacitación: A través del CEFIT o en alianza con el SENA, 
ofreceremos formación en áreas específicas del conocimiento con certificación en 
programas de mayor demanda en el mercado laboral, como atención al cliente, 
informática, salud, entre otros.

Becas de inmersión en idioma inglés: Impulsaremos un complemento a las becas para 
que jóvenes bachilleres con excelente rendimiento académico, puedan vivir una 
experiencia de inmersión y mejorar su dominio del idioma inglés fundamental en el 
entorno laboral global.

Desarrollo Emprendedor
Apoyo a emprendedores y nuevos modelos de negocio: Brindaremos 
acompañamiento profesional y financiero a emprendedores y nuevos modelos de 
negocio, para que puedan estructurarse de manera adecuada y sostenible.

Prácticas laborales en empresas y emprendimientos regionales: Articularemos una 
red entre empresas, instituciones educativas y el Estado para implementar prácticas 
laborales de estudiantes universitarios en empresas y emprendimientos regionales.

Sector Agrícola y Consumo Local
Apoyo al sector agrícola: Apoyaremos al sector agrícola a través de planes de 
capacitación y fomento del consumo de productos locales, articulando a los 
campesinos con los mercados, plazas de mercado e instituciones y supermercados del 
municipio.

3.2. Educación y desarrollo de capacidades

5547



48

Promover el acceso al conocimiento especializado y actualizado a través de 
contenidos y experiencias que califiquen las habilidades del individuo en respuesta a 
la productividad e innovación requeridas a nivel global.

Trayectorias educativas a lo largo de la vida: Reconocemos la importancia de la 
educación continua. Gracias a los esfuerzos de administraciones anteriores, Envigado 
forma parte de la red de ciudades para el aprendizaje de la UNESCO. Promoveremos 
alianzas estratégicas entre nuestras instituciones educativas, como la Institución 
Universitaria de Envigado, el Tecnológico de Artes Débora Arango y el CEFIT, 
fomentando la investigación y el intercambio de conocimientos; así garantizaremos 
oportunidades de aprendizaje a lo largo de toda la vida.

Fortalecer la formación para el trabajo en el contexto de la implementación de 
herramientas como la inteligencia artificial y los nuevos puestos de trabajo incluyen: 
programas de formación en inteligencia artificial y ciencia de datos, alianzas con 
empresas tecnológicas para ofrecer capacitación y pasantías, actualización del 
currículo escolar con asignaturas de tecnología avanzada, establecimiento de centros 
de excelencia en tecnología, implementación de programas de mentoría, enfoque en 
el aprendizaje práctico basado en proyectos, y apoyo al emprendimiento tecnológico; 
estas medidas promoverán la adquisición de habilidades relevantes y prepararán a los 
jóvenes para las demandas del mercado laboral actual y futuro.

Promover estrategias de cualificación del territorio en colaboración con el Sistema 
Nacional de Cualificaciones. Estas estrategias integrarán esfuerzos del sector 
formativo y laboral para cerrar brechas de capital humano, mejorar la competitividad 
empresarial, la productividad laboral y la pertinencia de la oferta educativa en el 
municipio.

Fomentar la interacción entre los sectores educativo, formativo, productivo, laboral, 
gubernamental y de los trabajadores para identificar las necesidades del entorno 
social y productivo. Estableceremos mesas de trabajo en conjunto con la Unidad del 
Servicio Público de Empleo y las instituciones de educación superior para mejorar la 
gestión y colocación de la población cualificada, brindando acompañamiento en las 
trayectorias de vida de los estudiantes y graduados.

Institución Universitaria de Envigado
Apoyar y fortalecer los grupos de investigación categorizados por Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, alineando sus planes estratégicos de investigación 
con las políticas del ministerio. Se promoverá la divulgación científica y la formación 
del talento humano para la investigación.

3.2.2. Educación terciaria (técnica, tecnológica y
          superior)



3.3. Ingresos y distribución de la riqueza
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Mejorar el acceso a bases de datos y plataformas indexadas para estudiantes, 
docentes e investigadores de la Institución Universitaria de Envigado.

Fomentar la creación de una Escuela de Gobierno y Políticas Públicas en la Institución 
Universitaria de Envigado.
 
Implementar la matrícula cero para estudiantes de estratos 1, 2 y 3 del municipio en la 
Institución Universitaria de Envigado, buscando establecer convenios 
interadministrativos para fortalecer el programa.

Brindar acompañamiento al plan estratégico de la Institución Universitaria de 
Envigado hasta el año 2025, con especial énfasis en la investigación como 
herramienta para la acreditación de alta calidad de los diferentes programas de 
pregrado.

Tecnológico de Artes Débora Arango
Promover espacios de experimentación artística aprovechando la nueva 
infraestructura del Tecnológico de Artes Débora Arango, respetando su autonomía 
universitaria.

Apoyar la formación de los docentes del Tecnológico de Artes Débora Arango en 
maestrías y doctorados.

Dotar al Tecnológico de Artes Débora Arango con recursos tecnológicos, bibliotecas, 
laboratorios, escuelas de música y otros espacios necesarios para el desarrollo de las 
actividades académicas.

Centro de Formación Integral para el Trabajo (CEFIT)
Continuar con la implementación de la matrícula cero en el CEFIT para estudiantes de 
estratos 1, 2 y 3.

Gestión asociada para el desarrollo económico y social: Fomentaremos la 
colaboración entre la academia, empresa, gobierno y la sociedad civil, promoviendo la 
inteligencia colectiva y el trabajo colaborativo. Esta colaboración permitirá validar e 
identificar oportunidades, retos y desafíos de competitividad, así como cerrar brechas 
para lograr la sostenibilidad y el desarrollo económico y social de Envigado; esta 
articulación transversal abordará temas como el empleo, el emprendimiento, la 
educación para el trabajo, la innovación y el turismo.

Promoción del ecosistema emprendedor: Generaremos condiciones habilitantes en el 
ecosistema emprendedor para facilitar la creación, sostenibilidad y crecimiento de 
emprendimientos; estos emprendimientos contribuirán a la generación de ingresos, 
riqueza y aumentos en la productividad e internacionalización de las empresas del 
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país. A través de programas y políticas específicas, impulsaremos el emprendimiento 
como motor de desarrollo económico y como una vía para cerrar brechas y promover 
la inclusión social.

Acceso a la educación para el trabajo: Garantizaremos el acceso a una educación de 
calidad y pertinente para el trabajo, brindando oportunidades de formación y 
capacitación en habilidades demandadas por el mercado laboral. Promoveremos 
programas de educación técnica, tecnológica y profesional que preparen a los jóvenes 
y adultos para empleos de calidad, mejorando sus perspectivas de ingresos y 
contribuyendo a la distribución de la riqueza.

3.4. Generación de oportunidades y movilización

        social

3.4.1. Emprendimiento
Fomento de la cultura emprendedora y desarrollo de habilidades:
Programa "Cultiva tu Espíritu Emprendedor": Promoveremos la cultura emprendedora 
desde la educación básica y secundaria, detectando talentos tempranos e 
incentivando ideas de innovación. Acompañaremos a los jóvenes envigadeños en la 
estructuración de un proyecto de vida laboral y productivo, brindándoles el apoyo de 
expertos y pronósticos de éxito claros.

Formación para el Emprendimiento: Facilitaremos la educación y desarrollo de 
habilidades emprendedoras en la juventud envigadeña a través de los colegios y las 
instituciones de educación superior. Adaptaremos los programas de formación para 
preparar a los estudiantes en las necesidades de la industria 4.0 y las tecnologías de 
la información. 

Generación de un Ecosistema Favorable para el Emprendimiento: Crearemos un 
entorno propicio para que los emprendedores puedan sobrevivir, crecer y escalar sus 
proyectos. Esto incluirá el acceso a financiamiento, formación en administración de 
empresas, estrategias para la regulación de negocios y la creación de redes de 
conexión y colaboración con otros emprendedores y empresarios.

Apoyo financiero y acceso a recursos:
Programa "Impulsamos lo que haces y plantando ceibas": Apoyaremos proyectos que 
dinamicen emprendimientos, economía de barrios y pequeñas y medianas empresas. 
Acercaremos la oferta institucional en formación empresarial y brindaremos apoyo 
financiero de capital semilla.

Subsidios para Pequeños Emprendimientos: Subsidiaremos hasta 10 salarios mínimos 
a pequeños emprendimientos bien estructurados, proporcionando acompañamiento 
por parte de expertos para consolidar metas e inversiones.



Alianzas para el Financiamiento de Medianos Emprendimientos: Consolidaremos una 
red de bancos aliados de la administración para buscar alianzas que brinden apoyo 
financiero a medianos emprendimientos.

Acceso a Financiamiento Temprano: Proporcionaremos financiamiento en etapas 
tempranas con procesos eficientes de selección, evaluación de planes de negocio, 
formalización de contratos y entrega oportuna de recursos, incluso con posibilidad de 
condonación.

Vehículos Financieros Innovadores: Impulsaremos capitales y vehículos financieros de 
inversión innovadores para emprendimientos y startups. Estableceremos programas 
de apoyo financiero en colaboración con aliados estratégicos nacionales e 
internacionales que fomenten el desarrollo de emprendimientos tecnológicos con 
potencial de impacto social.

Espacios y Recursos para el Emprendimiento: Ofreceremos espacios de trabajo 
colaborativo, como salas de reuniones, laboratorios o talleres accesibles para los 
emprendedores. Además, proporcionaremos recursos y herramientas tecnológicas 
para el desarrollo de los negocios.

Innovación, investigación y tecnología:
Promoción de la Innovación y la Investigación: Fomentaremos la innovación, el 
desarrollo y la investigación en alianza con instituciones tecnológicas, universidades 
y centros de innovación. Crearemos espacios de trabajo colaborativo para el 
desarrollo de productos y servicios de valor en tecnologías emergentes y ciudad 
inteligente.

Acceso a las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC): Promoveremos el 
acceso, uso y apropiación de las TIC en más empresas, permitiéndoles adaptarse a los 
nuevos requerimientos internacionales y potenciando su crecimiento, atracción de 
inversionistas y productividad empresarial.

Acompañamiento y asesoramiento empresarial:
Asesoramiento Empresarial Integral: Ofreceremos asesoramiento empresarial y guía 
técnica en áreas como finanzas, marketing, gestión de proyectos, asuntos contables y 
legales, apoyando a los emprendedores en los desafíos iniciales de sus negocios.

Capacitación y Formación para el Éxito Empresarial: Brindaremos programas de 
capacitación y formación en habilidades duras para el éxito de los negocios y el 
emprendimiento; estos programas abarcarán conductas estratégicas, tácticas y 
personales relacionadas con el mercadeo, la administración del riesgo y el control 
financiero.

Redes de Comercialización: Impulsaremos la conexión de redes de comercialización 
para los emprendimientos, facilitando el acceso a canales eficientes y generando 
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Internacionalización y desarrollo competitivo:
Internacionalización Empresarial: Fomentaremos la internacionalización de negocios 
globales a través de alianzas con aliados públicos y privados. Buscaremos 
encadenamientos de negocios de valor y promoveremos las exportaciones para lograr 
un desarrollo competitivo.

Promoción de la inclusión y el desarrollo comunitario:
Programas de Acompañamiento Colectivo para el Fomento y Acceso a Recursos: 
Diseñaremos programas de acompañamiento colectivo para el fomento y acceso a 
recursos financieros y el desarrollo de proyectos dirigidos a microemprendimientos y 
otras organizaciones comunitarias sociales. El objetivo es generar capacidades para 
un desarrollo equitativo y solidario en zonas urbanas y rurales.

Promoción de la Empleabilidad, la Inclusión Financiera y los Emprendimientos Verdes 
Sostenibles: Promoveremos la empleabilidad, la inclusión financiera y los 
emprendimientos verdes sostenibles para los envigadeños y la población migrante, en 
alianza con amigos cooperantes internacionales.

Fomento del Emprendimiento Comunitario para el Cuidado de Adultos y Niños: 
Promoveremos servicios y un sistema para el cuidado de adultos y niños a través del 
fomento del emprendimiento comunitario; esto permitirá revertir la desigualdad 
socioeconómica y de género en el territorio, brindando oportunidades de empleo y 
generando impacto social positivo.

Sectores específicos:
Desarrollo de una bioeconomía y economía circular: Promoveremos el desarrollo de 
una bioeconomía basada en recursos vegetales, potenciando el centro agroindustrial 
rural y el desarrollo de negocios verdes. Estableceremos alianzas para la articulación 
de cadenas productivas en el sector empresarial de alimentos y cosméticos, 
identificando especies florales con potencial para la bioindustria en la cadena 
agrocosmética y gastronómica.

Modelo de aceleración de negocios: Implementaremos un programa de aceleración de 
negocios que contemple etapas como sensibilización, orientación, alistamiento, 
aceleración y sostenibilidad. Este modelo se adaptará a las necesidades de cada 
empresa y se llevará a cabo en colaboración con incubadoras, aceleradoras y 
plataformas que faciliten las conexiones colaborativas entre las empresas.

Acompañamiento y apoyo a emprendimientos en sectores creativos, culturales, 
turísticos y de entretenimiento: Brindaremos acompañamiento y apoyo específico a 
los emprendimientos pertenecientes a estos sectores, impulsando su desarrollo y 
promoviendo su integración en la vocación económica del territorio de Envigado.



Desarrollo sostenible y regenerativo:
Capacitación para el Turismo Sostenible: Promoveremos la construcción de 
capacidades para consolidar el turismo de Envigado de forma sostenible, responsable 
y regenerativo.

Impulsaremos la transferencia de conocimiento y las mejores prácticas de inclusión e 
innovación para crear valor social y económico en el territorio, aumentando la 
demanda de viajeros y el reconocimiento turístico del municipio.

Participación de las Comunidades: Fomentaremos la participación de las 
comunidades en el desarrollo de los productos turísticos y estableceremos programas 
de fortalecimiento de la inclusión social en el sector.

Fortalecimiento de la Gobernanza y la Infraestructura Turística: Impulsaremos el 
fortalecimiento de la gobernanza, la infraestructura y la conectividad turística para el 
desarrollo del territorio de Envigado a través del turismo. Mejoraremos la gestión de 
destinos turísticos y potenciaremos la calidad de la infraestructura y servicios 
turísticos.

Aprovechamiento de recursos naturales y culturales:
Turismo de Naturaleza y Economía Circular: Impulsaremos el aprovechamiento 
efectivo de la riqueza natural y cultural de los atractivos, servicios, empresas y 
destinos turísticos de Envigado. 

Fomentaremos acciones de turismo de naturaleza y economía circular que impulsen 
el sector hacia una transición económica generadora de bienestar económico y social 
sostenible.

Turismo Ecológico y Corredores Turísticos: Desarrollaremos programas enfocados en 
impulsar el turismo ecológico y potenciar los corredores turísticos del territorio, 
promoviendo la conservación de los recursos naturales y culturales.

Desarrollo productivo y promoción del turismo:
Potenciación de la Marca Envigado: Promoveremos la marca Envigado mediante un 
pacto de apoyo e impulso del turismo, donde el sector público y privado trabajen de 
manera coordinada para reinventar el modelo turístico adaptado a las nuevas 
necesidades. Realizaremos campañas y acciones para impulsar Envigado como 
destino turístico tanto a nivel nacional como internacional.

Dinamización del Sector Turístico: Fomentaremos el desarrollo productivo del sector 
turístico mediante estrategias de dinamización que eleven la productividad y el 
posicionamiento de Envigado como destino turístico.
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Internacionalización de Envigado como Destino Turístico: Diseñaremos un plan de 
internacionalización de Envigado como destino turístico, teniendo en cuenta las 
nuevas dinámicas, comportamientos y hábitos de los turistas. Fortaleceremos el 
conocimiento de idiomas en los talentos de las empresas prestadoras de servicios 
turísticos y potenciaremos el turismo cultural, patrimonial y gastronómico.

Incremento de Acciones y Campañas de Promoción: Incrementaremos las acciones y 
campañas para impulsar a Envigado como destino turístico interno y receptor, con el 
propósito de obtener un mayor número de visitantes.

Recuperación de la Confianza: Lanzaremos un plan para recuperar la confianza como 
destino gastronómico y turístico seguro.

Financiamiento e inversión en turismo:
Mecanismos de Financiación e Inversión: Desarrollaremos mecanismos y vehículos de 
financiación e inversión para la creación de productos turísticos, facilitando el acceso 
a recursos financieros para emprendedores y empresarios del sector.

Promoción y Fortalecimiento de Productos Turísticos: Promoveremos la creación y 
fortalecimiento de productos y experiencias con enfoque en turismo de naturaleza, 
agroturismo, cultural, salud, bienestar, MICE, gastronomía, ferias y fiestas, entre otros 
productos turísticos identificados en la vocación económica del municipio.

Atracción de Inversión: Generaremos estrategias para atraer la inversión extranjera y 
nacional, potenciando el sector hotelero y el turismo de salud.

Vigilancia, control y monitoreo:
Observatorio turístico y mesa de turismo: Promoveremos el desarrollo del 
observatorio turístico como apoyo para la vigilancia y el control del turismo 
sostenible. 

Formularemos indicadores para la toma de decisiones y fortaleceremos la mesa de 
turismo, integrando a la universidad, empresa, estado y la sociedad en el proceso de 
planificación y gestión turística.
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3.5. Innovación
Fomento de la cultura científica y tecnológica:
Cualificación de Talentos en CTI: Promoveremos la cualificación de talentos en ciencia, 
tecnología e innovación desde temprana edad, incentivando las vocaciones científicas 
y tecnológicas en niñas, niños, adolescentes y jóvenes del municipio de Envigado.

Programas de CTeI para el Emprendimiento: Fomentaremos programas de ciencia, 
tecnología e innovación que impulsen el emprendimiento, la productividad y la 
competitividad de los sectores productivos.

Fortalecimiento del ecosistema científico y generación de conocimiento:
Fortalecimiento del Ecosistema Científico: Promoveremos el fortalecimiento del 
ecosistema científico y la generación de conocimiento para cerrar brechas en los 
sectores económicos y sociales del territorio.

Transferencia y Apropiación Tecnológica: Facilitaremos la promoción, comunicación y 
el relacionamiento entre entidades generadoras de conocimiento y la demanda del 
sector empresarial para la transferencia y apropiación tecnológica.

Financiamiento e inversión en CTI:
Mecanismos de Financiación e Inversión en CTI: Desarrollaremos mecanismos y 
vehículos de financiación e inversión que generen incentivos y recursos en ciencia, 
tecnología e innovación, para abordar los desafíos de la Cuarta Revolución Industrial.

Transferencia y apropiación social de la CTI:
Políticas Públicas de Transferencia y Apropiación Social de la CTI: Formularemos 
políticas públicas para la transferencia y apropiación social de la ciencia, tecnología e 
innovación, con el objetivo de consolidar una sociedad del conocimiento en Envigado 
que promueva el bienestar social, desarrollo económico, productivo, sostenible y 
cultural del territorio.

Ciudad inteligente y gobierno digital:
Desarrollo de Envigado como Ciudad Inteligente: Promoveremos y avanzaremos en el 
desarrollo de Envigado como una ciudad inteligente, siguiendo el modelo de medición 
de madurez de ciudades y territorios inteligentes del Ministerio de las TIC y las 
políticas de gobierno digital.

Plataforma Tecnológica para la Transformación: Desarrollaremos una plataforma 
tecnológica que fomente la colaboración, innovación y comunicación entre los 
actores e instituciones. Esta plataforma apoyará las transformaciones sociales, 
económicas y ambientales, hacia una ciudad más inteligente y un mejor gobierno 
digital, orientados hacia la sostenibilidad, inclusión y respuesta a los desafíos de las 
personas.



Aplicación de tecnologías emergentes e inteligencia artificial:
Uso de Tecnologías Emergentes: Promoveremos el uso y la aplicación de herramientas 
como el análisis de datos, internet de las cosas (IdC), blockchain, inteligencia artificial 
(IA), realidad aumentada y big data, entre otras, para abordar las demandas del 
mercado laboral. Implementaremos estas tecnologías para preparar a los jóvenes en 
los empleos del futuro y fomentar su desarrollo profesional.

Alianzas con empresas tecnológicas: Estableceremos alianzas estratégicas con 
empresas líderes en tecnología con el objetivo de ofrecer programas de capacitación 
y pasantías enfocadas en inteligencia artificial, robótica y otras áreas relacionadas. A 
través de estas alianzas, los jóvenes tendrán la oportunidad de aprender de 
profesionales con experiencia y mantenerse actualizados en las últimas tendencias 
del campo tecnológico.

Incorporación de asignaturas de tecnología avanzada en el currículo: Actualizaremos 
el currículo escolar para incluir asignaturas relacionadas con tecnologías avanzadas 
como inteligencia artificial, ciberseguridad, internet de las cosas y automatización. 
Esto permitirá que los estudiantes se familiaricen desde temprana edad con estos 
conceptos y adquieran competencias relevantes para el mundo tecnológico.

Centros de excelencia en tecnología: Estableceremos centros de excelencia en 
tecnología en colaboración con instituciones educativas y empresas, creando 
espacios especializados de aprendizaje. Estos centros brindarán formación avanzada 
en tecnologías emergentes y permitirán a los jóvenes desarrollar habilidades 
específicas requeridas en el mercado laboral actual.

Programas de mentoría: Implementaremos programas de mentoría en los que 
profesionales de la industria tecnológica guiarán y asesorarán a los jóvenes 
interesados en carreras relacionadas con la inteligencia artificial y otras áreas 
tecnológicas. A través de esta mentoría, los jóvenes recibirán orientación 
personalizada y podrán vislumbrar las oportunidades y desafíos en este campo.

Aprendizaje práctico basado en proyectos: Fomentaremos el aprendizaje práctico 
basado en proyectos en el currículo, donde los estudiantes podrán aplicar los 
conocimientos teóricos en proyectos reales relacionados con la inteligencia artificial y 
otras tecnologías emergentes. Esta metodología les permitirá adquirir experiencia 
práctica y desarrollar habilidades transferibles relevantes para el mercado laboral.

Programas de emprendimiento tecnológico: Estableceremos programas de apoyo al 
emprendimiento tecnológico, proporcionando recursos y capacitación a jóvenes 
interesados en iniciar sus propias empresas basadas en tecnología; estos programas 
fomentarán la creación de nuevos negocios innovadores y generarán empleo en el 
ámbito de la inteligencia artificial y otras áreas tecnológicas.
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4.1. Desarrollo urbano y rural

4. Hábitat y entorno seguro y
     sostenible

4.1.1. Planificación, ordenamiento territorial y
        proyectos estratégicos

Nuevo Plan de Ordenamiento Territorial (POT): Para lograr un desarrollo urbano y rural 
sostenible en armonía con el entorno natural y cultural, se llevará a cabo la 
elaboración de un nuevo Plan de ordenamiento territorial (POT) de Envigado. Este 
proceso se realizará mediante la consulta y participación activa de la comunidad, 
donde se definirán las directrices y lineamientos para promover un crecimiento 
equilibrado y responsable. El nuevo POT se basará en principios de sostenibilidad 
ambiental, preservación del patrimonio cultural y participación ciudadana, con el 
objetivo de garantizar un desarrollo integral y mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de Envigado.

Estrategia de Coordinación Regional: Establecer mecanismos de coordinación y 
articulación con el Gobierno Nacional y Departamental, con el Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá y los municipios vecinos, para impulsar proyectos de desarrollo 
regional que beneficien a la población y promuevan la integración territorial.

Priorizar la ejecución de proyectos estratégicos de alta relevancia y gran impacto en el 
desarrollo del municipio, tales como la construcción de nuevas infraestructuras de 
transporte masivo y de mediana capacidad, espacios públicos, equipamientos 
colectivos y conectividad con los municipios vecinos.

Promover la creación de un Observatorio Urbano y Rural que permita monitorear el 
crecimiento y desarrollo del municipio, así como evaluar el impacto de las políticas 
implementadas.

Fomentar la integración de criterios de construcción sostenible en el desarrollo 
urbano, promoviendo la eficiencia energética, el uso de materiales ecoamigables y la 
incorporación de tecnologías limpias, construyendo de forma colectiva un plan de 
incentivos que promuevan el desarrollo de estas iniciativas.

Desarrollar un plan integral de movilidad sostenible que promueva el uso de 
transporte público, la creación de ciclovías, el fomento de medios de transporte no 
motorizados y la implementación de sistemas inteligentes de gestión del tráfico.
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4.1.3. Desarrollo rural
Implementar estrategias integrales para fortalecer y promover la actividad agrícola en 
la zona rural de Envigado, incorporando la implementación de nuevas tecnologías 
para mejorar la productividad. Estas estrategias contemplarán la capacitación y 
asistencia técnica a los agricultores en el uso de tecnologías agrícolas avanzadas, la 
promoción de prácticas sostenibles y el acceso a créditos y mercados. Además, se 
impulsará la creación de espacios de comercialización de productos locales, 
facilitando la conexión entre los agricultores y los consumidores, promoviendo así una 
cadena productiva eficiente y sustentable.

Potenciación del turismo en la zona rural: Desarrollar un plan de promoción del 
turismo rural en Envigado, destacando las bellezas naturales, los atractivos culturales 
y las tradiciones locales. Se impulsará la creación de rutas turísticas, la infraestructura 
adecuada para el turismo rural, la capacitación a los emprendedores turísticos y la 
promoción de actividades recreativas y culturales en la zona rural.

Revisar y ajustar la política pública de desarrollo económico, teniendo en cuenta las 
directrices que se adopten en el nuevo POT para el Municipio de Envigado.

Desarrollar un plan integral de protección y conservación de activos ambientales del 
municipio, como bosques y cuerpos de agua, mediante áreas protegidas, programas 
de reforestación y prácticas sostenibles. Implementar políticas para una gestión 
eficiente de recursos naturales, incluyendo uso responsable del agua, agricultura 
sostenible, tecnologías eficientes en energía y gestión adecuada de residuos sólidos.

4.1.2. Desarrollo urbano
Actualizar los programas de revitalización y mejoramiento integral de barrios y zonas 
degradadas, a través de intervenciones urbanísticas integrales, mejoramiento de 
viviendas y fachadas, rehabilitación de espacios públicos y promoción de la 
participación comunitaria.

Impulsar el papel estratégico de la Empresa de Desarrollo Urbano de Envigado (DeSur) 
en los proyectos de planificación y ejecución del desarrollo inmobiliario, 
especialmente en zonas de renovación urbana, corredores suburbanos y áreas de 
influencia de bienes de interés cultural. 

Fortalecer su capacidad de gestión, articulación y coordinación con entidades 
públicas y privadas, fomentando la generación de alianzas estratégicas para el 
desarrollo de proyectos que respeten y valoren el patrimonio cultural y arquitectónico 
de Envigado.

Fomentar la densificación urbana inteligente, promoviendo la construcción de 
viviendas multifamiliares y mixtas en zonas estratégicas, con acceso a servicios, 
transporte público y equipamientos, reduciendo así la expansión urbana 
descontrolada y generando una reducción significativa de la huella de carbono.
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Nuestro enfoque se centra en intervenir de manera integral en obras de 
infraestructura, con el objetivo de humanizar su uso y brindar soluciones que 
promuevan la accesibilidad universal, la seguridad y el bienestar de los ciudadanos.

Asimismo, asumimos el compromiso de finalizar los proyectos de infraestructura que 
hayan sido iniciados en la administración anterior, garantizando su culminación en los 
plazos establecidos. Reconocemos la importancia de la continuidad de estas obras 
para el desarrollo y bienestar de la comunidad, por lo que nos comprometemos a 
gestionar eficientemente su ejecución, asegurando la calidad de los resultados, el uso 
adecuado de los recursos y la dotación necesaria para su funcionamiento óptimo. 
Entendemos que la provisión de equipamientos y recursos adecuados es fundamental 
para que estos espacios cumplan con su propósito y sean verdaderos activos para la 
comunidad, brindando oportunidades para todos los envigadeños.

4.2.1. Espacio público
Las siguientes propuestas buscan promover la inclusión, garantizar la seguridad, 
mantener adecuadamente los espacios públicos y fomentar su uso responsable. Con 
estas acciones, se pretende crear entornos dinámicos que promuevan la convivencia, 
la participación ciudadana y el bienestar de la comunidad en Envigado. Por lo tanto, 
nuestra propuesta está enfocada de la siguiente forma:

Generación de nuevo espacio público:
Ampliación del Espacio Público: Incrementaremos el espacio público efectivo por 
habitante de 4m2 a 8m2, creando nuevos espacios en Envigado. Consideraremos las 
necesidades de la comunidad, incorporando áreas recreativas, zonas verdes, 
equipamientos deportivos y culturales, e infraestructura accesible. Fortaleceremos la 
conectividad entre los espacios públicos existentes.

Plan de Peatonalización: Implementaremos un audaz plan de peatonalización en 
Envigado, creando espacios públicos seguros y accesibles. Transformaremos calles 
clave en áreas peatonales, promoviendo la movilidad sostenible, la interacción social 
y el comercio local. Se instalará mobiliario urbano, como bancos, iluminación y zonas 
verdes, para crear entornos agradables.

Polideportivo Sur: Adquiriremos el lote contiguo al polideportivo Sur y lo 
convertiremos en un espacio integral para el deporte y el bienestar. Construiremos 
nuevas instalaciones deportivas, como canchas, gimnasios y piscinas. Priorizaremos 
tecnología y equipos de última generación para brindar una experiencia óptima.

Parque Lineal y Ambiental La Heliodora: Gestionaremos la adquisición de terrenos 
para la segunda etapa del parque La Heliodora, consolidándolo como el más grande 
del área metropolitana. Ampliaremos áreas verdes, crearemos senderos peatonales y 

4.2. Infraestructura y movilidad
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ciclovías, y emplearemos diseño sostenible. Habilitaremos espacios para actividades 
recreativas, culturales y deportivas, fomentando la apropiación comunitaria y un 
estilo de vida saludable.

Participación ciudadana en el diseño y planificación de los espacios públicos.

Integración de elementos de diseño sostenible, como sistemas de captación de agua 
de lluvia y materiales ecoamigables.

Ejecución del plan de la zona centro y ruta de la cultura.  Estos proyectos en específico 
se describen en el componente de cultura y patrimonio

Mejora del Espacio Público:
Recuperación de áreas degradadas y adecuación de parques, plazas y paseos 
peatonales.  

Incorporación de áreas verdes y zonas de recreación.

Priorización de la accesibilidad universal con rampas, pasamanos y señalización táctil.

Desarrollo de actividades culturales, deportivas y recreativas para fomentar la 
apropiación del espacio público.

Promoción de la seguridad en el espacio público:

Instalación de sistemas de iluminación adecuados y cámaras de vigilancia.

Fortalecimiento de la presencia policial y formación en prevención y atención 
ciudadana.

Fomento de la participación ciudadana en la seguridad del espacio público.

Establecimiento de normas de convivencia y programas de mediación de conflictos.

Gerencia de espacios públicos:

Creación de la Gerencia de Espacios Públicos y Equipamientos para garantizar su 
adecuada operación, funcionalidad, viabilidad financiera y mantenimiento.

Implementación de un sistema de información y registro de los activos del espacio 
público.

Establecimiento de convenios y alianzas con empresas especializadas en 
mantenimiento de infraestructuras.
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Capacitación y formación del personal encargado del mantenimiento.

Generación de actividades que fomenten el uso adecuado y apropiación del espacio 
público:

Promoción de programas de animación sociocultural, deportivos y educativos.

Incentivo al emprendimiento y economía local en el espacio público.

Implementación de sistemas de cobro o tasas por uso comercial o publicitario.

Boulevard Residencial y Espacios Públicos: Desarrollar un boulevard residencial en los 
barrios La Magnolia, Bucarest, Obrero y Los Naranjos, creando parques lineales y 
ampliando los espacios públicos para mejorar la calidad de vida de los habitantes y 
promover la interacción comunitaria.

Promoción de la cultura y turismo: Ruta de la Cultura: Implementar una ruta de la 
cultura en el centro tradicional de Envigado y su borde, resaltando la ubicación de los 
bienes patrimoniales y fomentando su interconexión con activos turísticos y 
educativos; esta ruta se desarrollará a través de espacios públicos y calles, creando 
una experiencia cultural única.

Conectividad ecológica y conservación del entorno: Ruta de Conectividad Ecológica: 
Establecer una ruta de conectividad ecológica a lo largo de la Quebrada La Ayurá para 
incrementar la diversidad biológica, mejorar el paisaje urbano y promover la 
restauración y conectividad ecológica. Se fortalecerán los Parques Ecológicos 
Urbanos existentes y se fomentará la vegetación nativa en los espacios verdes.

Modelos de ocupación y movilidad sostenible: Modelos de Edificación a Pequeña 
Escala: Implementar modelos de edificación a pequeña escala en distintos ámbitos de 
la zona centro, promoviendo la mixtura de usos en entornos residenciales y 
comerciales. Se dará prioridad a estrategias de movilidad sostenible, como las súper 
manzanas y las zonas 30.

Mejora de calles y corredores dinámicos: Intervención en corredores dinámicos: 
Realizar intervenciones en corredores dinámicos que promuevan la actividad 
comercial, servicios y transporte, fomentando el desarrollo de nuevos negocios y 
equipamientos. Además, se crearán corredores ecológicos y un corredor cívico que 
resalte la historia de Envigado.

61



4.2.2. Equipamento colectivo e institucional
Dotación de tecnología y elementos innovadores en instituciones educativas oficiales: 
Implementaremos un programa de dotación tecnológica y recursos para promover 
procesos educativos innovadores en nuestras instituciones educativas oficiales. Esto 
incluirá la incorporación de tecnología de vanguardia, equipos y materiales que 
mejoren la calidad de la enseñanza y el aprendizaje.

Mejora y dotación de espacios de equipamiento cultural: Realizaremos la dotación y 
mejora de espacios como el Tecnológico de Artes, bibliotecas, laboratorios y escuelas 
de música. Estos lugares serán equipados con recursos y materiales adecuados para 
promover la creatividad, el arte y la cultura, brindando oportunidades para el 
desarrollo de talentos y habilidades en la comunidad.

Plan de mantenimiento y ampliación de equipamientos deportivos y recreativos: 
Desplegaremos un plan integral de mantenimiento, ampliación y sostenibilidad de la 
red de equipamientos deportivos y recreativos. Esto incluirá la mejora de 
instalaciones existentes, la construcción de nuevos espacios deportivos y recreativos, 
y la implementación de programas que promuevan la participación activa de la 
comunidad en actividades deportivas y recreativas.

Mantenimiento y dotación de las instalaciones públicas municipales: Nos 
comprometemos a realizar un mantenimiento regular y adecuado de las instalaciones 
públicas del municipio, así como su dotación para un adecuado funcionamiento. Esto 
incluye parques, plazas, centros comunitarios y otros espacios públicos, asegurando 
que estén en buen estado y sean seguros para el disfrute de todos los ciudadanos. 
También implementaremos mejoras en términos de accesibilidad, sostenibilidad y 
tecnologías innovadoras, contribuyendo así a la construcción de una ciudad más 
amigable y resiliente frente al cambio climático.

4.2.3. Movilidad
La movilidad es un aspecto fundamental en el desarrollo de las ciudades del siglo XXI. 
En nuestro programa de gobierno, nos enfocamos en promover una movilidad 
sostenible e inteligente que se adapte a las necesidades de los habitantes y a los 
desafíos del cambio climático. Buscamos mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, 
la eficiencia en los desplazamientos, la seguridad vial, la accesibilidad, la equidad y la 
sostenibilidad. A través de la implementación de nuevos planes y proyectos, tenemos 
la oportunidad de crear una ciudad más amigable, conectada y resiliente.

Finalización y operación del sistema de Metroplus:

Trabajaremos en la finalización de la infraestructura del sistema de Metroplus, 
incluyendo paraderos y estaciones, para ponerlo en pleno funcionamiento en 
Envigado.
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Fortalecimiento del sistema de transporte integrado:

Mejorar la infraestructura de estaciones de abordaje y desabordaje, tanto en el 
corredor de la Avenida El Poblado como en Las Vegas, en colaboración con el Metro de 
Medellín.

Fortalecer la cultura de parada de buses integrados en paraderos determinados, con 
carriles preferenciales que mejoren la velocidad comercial.

Mejorar la frecuencia del servicio público de transporte en la zona rural, 
principalmente en Palmas, para conectar esta comunidad con el centro de Envigado y 
Medellín.

Desarrollo de infraestructura para movilidad sostenible:

Presentar proyectos de mejora de la infraestructura ante el Gobierno Departamental y 
Nacional, en coordinación con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, para obtener 
recursos destinados a obras contempladas en el plan nacional de desarrollo.

Construir nuevos carriles para ciclorrutas en la Avenida Las Vegas, conectándolas con 
los municipios vecinos.

Realizar campañas de incentivo para promover el uso de transporte no motorizado, 
como redes camineras y mayor uso de bicicletas.

Obras públicas para mejorar la movilidad:

En colaboración con el Área Metropolitana, ejecutar obras públicas para mejorar la 
movilidad en las vecindades del municipio, tanto en la zona urbana como rural, en 
conjunto con Sabaneta, Medellín e Itagüí.

Un territorio con una adecuada infraestructura vial es aquel que se preocupa por 
brindar seguridad a todos los que se movilizan en el ya sea en modos de transporte 
motorizado o transporte no motorizado, es por esto que realizaremos varias 
intervenciones:

Adecuadas redes camineras mediante el mejoramiento y construcción de andenes.
Adecuación de carriles para bicis.
Repavimentación de la malla vial tanto urbana como rural.
Repavimentar la vía al Escobero – Vía a las Palmas.
Programa Cero huecos en Envigado.
Construcción de broches y conexiones viales.
Iluminación adecuada en puntos negros.
Adecuada señalización tanto vertical como horizontal.
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Movilidad inteligente:

Implementar sistemas de semáforos inteligentes que optimicen la circulación y 
reduzcan los tiempos de espera mediante algoritmos y datos actualizados.

Utilizar plataformas digitales para transporte público que brinden información en 
tiempo real sobre servicios, horarios, rutas y desvíos, optimizando los viajes y 
reduciendo los tiempos de espera.

Desarrollar aplicaciones móviles para la movilidad que ofrezcan información de 
transporte, compartición de vehículos, reservas de bicicletas y pagos digitales, con 
opciones multimodales y rutas personalizadas.

Implementar sensores inteligentes para recopilar datos de movilidad, tráfico y calidad 
del aire, proporcionando información precisa para la gestión del tráfico y las 
infraestructuras.

Establecer sistemas de pago electrónico en el transporte público, como tarjetas 
inteligentes y pagos móviles, para agilizar la intermodalidad y ofrecer mayor 
conveniencia a los usuarios.

Fomentar la instalación de infraestructura de carga para vehículos eléctricos en 
diferentes puntos de la ciudad, como estacionamientos públicos y centros 
comerciales, incentivando así el uso de vehículos eléctricos y contribuyendo a la 
reducción de emisiones contaminantes.

4.3. Protección del medio ambiente y sostenibilidad

4.3.1. Protección y conservación de activos
        ambientales y gestión eficiente de los
         recursos naturales
Protección y Conservación de la Biodiversidad: Implementaremos políticas y 
estrategias para la protección y conservación de los activos ambientales y la 
biodiversidad. Trabajaremos en la restauración de riberas, implementando programas 
de limpieza y reforestación en ecosistemas fluviales, cuencas y quebradas. Además, 
promoveremos la formación de la comunidad en la protección de estos ecosistemas 
vitales.

Gestión Responsable de los Recursos Naturales: Impulsaremos la ejecución de planes 
de manejo ambiental y la protección de humedales. Para ello, promoveremos el uso 
responsable de los recursos naturales y el desarrollo de programas de educación 
ambiental para concientizar a la comunidad sobre la importancia de su conservación.

64



4.3.2. Gestión del riesgo y cambio climático
Limpieza de cuencas y quebradas para la protección del agua: Continuaremos 
realizando limpiezas periódicas de cuencas y quebradas, con el objetivo de eliminar la 
basura y materiales dañinos que podrían afectar la calidad del agua y comprometer 
su flujo natural. Esta medida contribuirá a preservar nuestros recursos hídricos y 
reducir los riesgos asociados.

Coordinación interinstitucional para la gestión del riesgo: Fortaleceremos la 
coordinación entre instituciones para llevar a cabo una adecuada gestión del riesgo 
frente a desastres naturales, cambio climático, incendios y otros eventos peligrosos. 
Trabajaremos de manera conjunta para implementar medidas de prevención, 
preparación y respuesta eficiente frente a estas situaciones.

Apoyo al cuerpo de bomberos voluntarios de Envigado: Brindaremos apoyo y respaldo 
a las labores del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Envigado, reconociendo su 
valioso rol en la protección y atención de emergencias. Garantizaremos los recursos 
necesarios para su funcionamiento y promoveremos su capacitación continua.

Combate al cambio climático y gestión de residuos: Desplegaremos una estrategia 
integral para combatir el cambio climático, centrándonos en la gestión y 
aprovechamiento de los residuos, especialmente aquellos relacionados con plásticos 
y sus derivados. Nos enfocaremos en asegurar la trazabilidad de estos materiales y 
cumplir con las pautas establecidas por la nueva Directiva de plásticos de un solo uso, 
promoviendo alternativas sostenibles.

Conectividad Ecológica y Protección de la Flora y Fauna: Incrementaremos la 
conectividad ecológica entre zonas verdes y grandes parques, fortaleciendo los 
programas de protección de bosques y la siembra de árboles. Asimismo, trabajaremos 
en el incremento de los pasos de fauna y fauna silvestre, promoviendo la coexistencia 
armoniosa entre las especies y protegiendo su hábitat natural.

Apoyo a las Entidades Protectoras de Animales: Continuaremos con los programas de 
mejoramiento y apoyo a las entidades protectoras de animales. En caso necesario, 
renovaremos los centros de acogida existentes, ampliando sus instalaciones y 
garantizando su financiación para brindar un cuidado adecuado a los animales en 
situación de vulnerabilidad.

Reforestación y Protección de Cuencas y Quebradas: Implementaremos programas de 
reforestación, especialmente en las orillas de las cuencas y quebradas. La plantación 
de árboles y arbustos contribuirá a proteger la calidad del agua, reducir la erosión del 
suelo y proporcionar un hábitat vital para la flora y la fauna.
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4.3.3. Construcción sostenible
Promoción de Edificaciones Verdes: Fomentaremos la adopción de prácticas de 
construcción sostenible en el municipio, incentivando el uso de materiales 
ecoamigables y de bajo impacto ambiental. Promoveremos la eficiencia energética en 
los edificios, el uso de sistemas de recolección y reutilización de agua de lluvia, así 
como el diseño de espacios verdes y la integración de áreas naturales en los proyectos 
de construcción.

Certificación Ambiental: Implementaremos programas de certificación ambiental para 
edificaciones, donde se establecerán criterios y estándares de sostenibilidad que los 
proyectos deben cumplir para obtener dicha certificación. Esto incluirá aspectos como 
eficiencia energética, gestión de residuos, calidad del aire interior y uso responsable 
de recursos naturales. Las certificaciones ayudarán a promover la construcción 
sostenible y reconocerán los esfuerzos de aquellos proyectos que cumplan con los 
criterios establecidos.

Sensibilización y Capacitación en Construcción Sostenible: Desarrollaremos 
programas de sensibilización y capacitación dirigidos a profesionales del sector de la 
construcción, arquitectos, ingenieros, contratistas y trabajadores, sobre los principios 
y prácticas de construcción sostenible, estos programas promoverán la adopción de 
métodos constructivos más amigables con el medio ambiente y brindarán 
herramientas para la implementación efectiva de proyectos sostenibles.

Promoción de la Economía Circular en la Construcción: Fomentaremos la aplicación de 
principios de economía circular en la industria de la construcción, promoviendo la 
reducción, reutilización y reciclaje de materiales de construcción. Estableceremos 
programas de gestión de residuos de construcción y demolición, donde se 
incentivarán prácticas de reciclaje y la creación de mercados de materiales reciclados 
en el sector de la construcción.

Integración de Infraestructuras Verdes: Promoveremos la integración de 
infraestructuras verdes en los proyectos de construcción, como la implementación de 
techos verdes, fachadas vegetales y áreas de infiltración de aguas lluvias. Estas 
soluciones ayudarán a reducir el efecto de isla de calor urbano, mejorar la calidad del 
aire y la biodiversidad, así como aumentar la resiliencia del entorno construido frente 
al cambio climático.

4.3.4. Energías renovables
La promoción e implementación generalizada de energías limpias para todos los 
renglones de la economía, que facilite la transición en la reducción de emisiones 
contaminantes, y la inversión en tecnologías limpias para minimizar nuestra huella de 
carbono, en un trabajo mancomunado entre la sociedad, las empresas, las 
instituciones de educación públicas y privadas, las entidades financieras y el Estado, 
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en concordancia con la agenda 2030 para el desarrollo sostenible de la humanidad.

Implementaremos un plan piloto de viviendas y barrios sostenibles, este piloto lo 
articularemos con el programa de mejoramiento integral de barrios, instalaremos 
paneles solares y energías renovables para analizar la viabilidad financiera de poderlo 
masificar.

Establecer incentivos para la implementación de prácticas de construcción sostenible, 
como el uso de materiales ecoamigables, eficiencia energética, sistemas de 
recolección y reutilización de agua de lluvia, y diseño de espacios verdes en los 
proyectos de construcción.

Establecer incentivos para la implementación de prácticas de construcción sostenible, 
como el uso de materiales ecoamigables, eficiencia energética, sistemas de 
recolección y reutilización de agua de lluvia, y diseño de espacios verdes en los 
proyectos de construcción.

4.4. Seguridad ciudadana y convivencia

4.4.1. Seguridad ciudadana
Programa "Ciudad Segura": Implementaremos un programa integral de seguridad 
ciudadana que promueva una ciudad educada, amable y segura en todos los barrios, 
con una visión metropolitana. Fortaleceremos la presencia del Estado y de los 
símbolos municipales y nacionales en todo el territorio del municipio, generando 
confianza y reforzando el sentido de pertenencia de los ciudadanos.

Creación de la Secretaría de Gobierno: Dividiremos la Secretaría de Seguridad para dar 
lugar a la creación de la Secretaría de Gobierno, la cual se enfocará en atender las 
comisarías, casas de justicia y convivencia; esta nueva Secretaría se conformará sin 
aumentar la planta de cargo existente, buscando una gestión más eficiente y centrada 
en las necesidades de la comunidad.

Dotación de recursos y protección a los agentes de seguridad: Dotaremos a los 
agentes de seguridad de todos los medios necesarios para afrontar los riesgos y 
amenazas que representan las nuevas tipologías delictivas. Garantizaremos su 
protección y defensa jurídica en el desempeño de su trabajo, velando por su 
seguridad y bienestar.

Sala de Análisis Diferencial: Estableceremos una Sala de Análisis Diferencial como 
espacio de articulación estratégica y coyuntural en seguridad; esta sala será 
responsable de monitorear los principales indicadores de seguridad y convivencia, 
respaldando con evidencia técnica la toma de decisiones y proporcionando insumos 
para la planificación, implementación y evaluación de intervenciones. Realizará 
análisis estadísticos de denuncias, llamadas a la línea de seguridad y emergencias, 
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informes de seguimiento a delitos, analítica de videovigilancia, acompañamiento a 
ciudadanos y empresas afectados por delitos, ampliación de información sobre 
hechos delictivos, mesas de trabajo con autoridades de justicia, intercambio de 
experiencias con la academia, seguimiento aplicativo tecnológico, control radial para 
cierre policial de la jurisdicción y sala de crisis municipal.

Implementación de Sistemas de Alarmas Tempranas: Trabajaremos para instalar 
sistemas de alarmas tempranas o inmediatas que conecten a la comunidad 
directamente con las autoridades competentes en situaciones de peligro o 
vulnerabilidad, especialmente en casos de violencia intrafamiliar, abuso sexual, hurto 
a residencias o presencia de personas sospechosas.

Coordinación con la Fiscalía y Fortalecimiento del Pie de Fuerzas de Seguridad: 
Uniremos esfuerzos con la Fiscalía General de la Nación para llevar a cabo la 
judicialización de capturas en flagrancia y en general, en casos donde los delincuentes 
estén individualizados. Gestionaremos ante el Gobierno Colombiano complementos y 
aumentos en el pie de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Mejora de la Colaboración y Coordinación Institucional: Mejoraremos la colaboración 
y coordinación entre la Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional y la 
Administración Municipal mediante la revisión, actualización y gestión de convenios 
interinstitucionales.

Compromiso Transversal de Seguridad: La seguridad es un atributo no negociable que 
estará presente en todas las áreas de gobierno. Se articularán esfuerzos con el Área 
Metropolitana del Valle de Aburra y el Distrito de Medellín para combatir el crimen 
organizado en todas sus formas, incluyendo el expendio y consumo de drogas, la 
seguridad de niños y jóvenes, la seguridad en los barrios y espacios públicos, y la 
implementación de políticas predictivas basadas en laboratorios de investigación.

Incremento de Agentes Policiales: Gestionaremos el aumento en el número de agentes 
policiales en áreas urbanas y rurales, facilitando la colaboración activa de la 
ciudadanía en la lucha contra delitos como hurtos, homicidios y abusos.

Entornos Escolares Seguros: Implementaremos el programa de Entornos Escolares 
Seguros, que fortalecerá la seguridad en los alrededores de los centros educativos del 
municipio; esto se logrará mediante la vigilancia privada, acompañada de caninos, la 
tecnología de cámaras conectadas a la central de monitoreo y la conexión con la red 
de apoyo de la policía. El objetivo es evitar que niños y jóvenes sean víctimas de 
delincuentes y vendedores de drogas.

Patrulla Canina K9: La estrategia K9 permitirá fortalecer la seguridad en el territorio, 
especialmente en instituciones educativas y lugares públicos. Los perros entrenados 
serán protagonistas fundamentales, rastreando y realizando seguimientos en 
operativos antinarcóticos, aprovechando su gran capacidad olfativa e instinto. Esta 

68



4.4.2. Prevención del delito

estrategia ofrecerá a la ciudadanía una nueva capacidad especializada para abordar 
problemas como hurto, amenazas con explosivos, tráfico de fauna silvestre y delitos 
conexos.

Fortalecimiento de la red de apoyo y vigilancia: Fortaleceremos la Red de Apoyo del 
municipio, brindando radios de comunicación a comerciantes y coordinando con 
empresas de vigilancia y seguridad privada para una comunicación expedita con la 
central de monitoreo.

Fronteras seguras y renovación tecnológica: Fortalecer la cobertura tecnológica en las 
fronteras del municipio mediante la instalación de cámaras de lectura de placas (LPR) 
en vías limítrofes con otros municipios del Valle de Aburra, tanto en áreas urbanas 
como rurales. Además, se realizará una renovación tecnológica de las cámaras 
instalando cámaras multisensor con cobertura de 360° y cámaras HD de mediana 
altura en lugares con vegetación, acompañadas de doble línea de iluminación.

Utilización de cámaras LPR para identificación de delitos: Las cámaras LPR, 
conectadas al sistema de video vigilancia del municipio, permitirán obtener imágenes 
en alta definición para la identificación de automóviles involucrados en conductas 
delictivas o reportados como robados, así como las características morfológicas de los 
delincuentes y los vehículos. Estos reportes serán comparados con registros en bases 
de datos para generar alertas en caso de coincidencias, lo que permitirá a las 
autoridades hacer seguimiento, reaccionar de manera inmediata y aportar a 
investigaciones para la recuperación, incautación y captura de los delincuentes.

Mantenimiento y expansión de cámaras de seguridad: Continuaremos con el plan de 
mantenimiento y expansión de cámaras de seguridad en el municipio.

Abordaje del microtráfico: El microtráfico requiere de planes de acción integrales para 
su combate. Algunas medidas propuestas son:

Incremento de la presencia policial: Una mayor presencia policial puede disminuir las 
ventas de drogas en las plazas de microtráfico y eventualmente llevar al cierre de 
estas.

Desarrollo de operativos inteligentes: Se implementarán operativos basados en 
información precisa de inteligencia para identificar a los delincuentes dedicados al 
microtráfico y sus redes, facilitando su captura y desarticulación.
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4.4.3. Convivencia

Estrategias de prevención y educación: Nos enfocaremos en educar a la población 
sobre los riesgos asociados al consumo de drogas y sus efectos perjudiciales para la 
salud.

Fortalecimiento de programas de rehabilitación: Se complementará la lucha contra el 
microtráfico con programas de rehabilitación dirigidos tanto a consumidores como a 
vendedores.

Políticas de disuasión social: Se fortalecerán las redes sociales y se sensibilizará a la 
población para rechazar y condenar la venta y consumo de drogas, buscando generar 
cambios significativos en estos aspectos.

Fortalecimiento del nivel comunitario: Se promoverán espacios de convivencia, 
deporte y cultura para evitar el aislamiento social entre la juventud y fomentar la 
construcción de vínculos de confianza.

Es fundamental contar con la participación decidida de la comunidad para lograr el 
éxito en la implementación de estas medidas.

Plan de Convivencia Ciudadana: Gestionaremos un plan de convivencia ciudadana 
que involucre activamente a la ciudadanía, incluyendo líderes comunales, 
empresarios, comerciantes y demás actores de la sociedad. Fomentaremos la 
participación ciudadana en la toma de decisiones y promoveremos espacios de 
diálogo y colaboración directa con las autoridades correspondientes.

Promoción del civismo y uso adecuado del espacio público: Impulsaremos una política 
de civismo en Envigado, regulando el uso del espacio público y promoviendo su 
disfrute en condiciones de libertad y tranquilidad. Recuperaremos los espacios 
públicos ocupados de manera ilegal, generando entornos seguros y agradables para la 
convivencia.

Mejora de la Colaboración y Coordinación Institucional: Ampliaremos la oferta y 
capacidades de la Casa de Justicia como un mecanismo efectivo para acercar a la 
comunidad a la Administración

Gestores de Espacio Público, Convivencia y Derechos Humanos: Crearemos el 
programa de gestores de espacio público, convivencia y derechos humanos, 
conformado por personas comprometidas con la comunidad, encargadas de fomentar 
una convivencia sana y segura en el espacio público. Trabajaremos en coordinación 
con presidentes de Juntas de Acción Comunal, fuerza pública y otras secretarías 
municipales, realizando diagnósticos participativos, promoviendo el diálogo, 
brindando acompañamiento en eventos y actividades multitudinarias, y mediando en 
posibles conflictos que afecten el orden público.
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Recuperación del espacio público: Trabajaremos en la recuperación de aquel espacio 
público que esté siendo ocupado de manera ilegal, con el objetivo de devolverlo a la 
comunidad y promover su buen uso.

Asimismo, estarán presentes en espacios como la ciclo vía, encuentros deportivos, 
especialmente los futbolísticos, y operativos de recuperación del espacio público, 
entre otros.

4.5. Fomento de la cultura y patrimonio

4.5.1. Cultura
Articulaciones con cultura: Promoveremos la participación de los colegios en la 
recuperación del festival de teatro, fortaleciendo los lazos entre la educación y las 
expresiones artísticas.

Fortalecimiento del sector campesino, silletero y cultural: Impulsaremos el desarrollo 
económico y la valoración de estas actividades como motores de una economía local 
autosostenible.
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Envigado, una ciudad intercultural: Facilitaremos la integración y articulación en el 
tejido social, comunitario y profesional a través de programas y equipamientos 
públicos que promuevan el ejercicio de los derechos humanos.

Plan de rescate de la Cultura: Estableceremos un fondo de rescate para modernizar el 
sector cultural, buscando diversas fuentes de financiación nacionales e 
internacionales.

Aumento de recursos para la Cultura: Destinaremos más recursos para fortalecer y 
apoyar las actividades culturales en el municipio.

Apoyo a la gestión empresarial de instituciones culturales: Brindaremos recursos y 
apoyo para fortalecer la gestión empresarial de las instituciones culturales, 
promoviendo la generación de empleo e ingresos.

Potenciación de Envigado como Distrito Cultural: Impulsaremos la promoción y 
reconocimiento de Envigado como un Distrito Cultural de Colombia, fomentando la 
diversidad y riqueza cultural del municipio.

Fortalecimiento de la red de ludotecas: Potenciaremos la red de ludotecas, 
aprovechando los espacios disponibles en todas las zonas del municipio, para 
promover el juego y el desarrollo de habilidades en niños y jóvenes.

Apoyo a las artes escénicas: Respaldaremos programas y proyectos basados en las 



artes escénicas, incluyendo presentaciones nocturnas en espacios públicos e 
institucionales del territorio.

Ciudad educadora, cultural y deportiva: Trabajaremos para convertir a Envigado en 
una ciudad que promueva el acceso y la participación igualitaria de todos los 
ciudadanos en dimensiones sociales, comunitarias y profesionales.

Programa Sala Envigado: Crearemos un programa que facilite el uso de los espacios 
públicos de la ciudad para la presentación en vivo de música, teatro y artes escénicas, 
en parques y otros lugares emblemáticos del municipio.

4.5.2. Patrimonio
Mantenimiento y conservación del patrimonio: Continuaremos preservando y 
conservando nuestro patrimonio histórico y cultural, asegurando su conocimiento y 
legado para las generaciones futuras.

Fortalecimiento de los museos locales: Intensificaremos la presencia y relevancia de 
los museos en nuestro municipio, promoviendo exposiciones y actividades que 
pongan en valor el patrimonio cultural.

Casa Museo Débora Arango: Reivindicaremos la importancia de la Casa Museo Débora 
Arango, garantizando su presencia y programación permanente a nivel local y 
nacional, con exposiciones durante todo el año.

Protección del patrimonio arqueológico, antropológico e histórico: Desarrollaremos 
programas y proyectos dirigidos a la protección de nuestro patrimonio arqueológico, 
antropológico e histórico, haciendo especial énfasis en declaratorias de bienes de 
interés cultural.

Recuperación de caminos ancestrales: Trabajaremos en la recuperación de los 
caminos ancestrales en la Vereda El Vallano y Escobero, restableciendo su valor 
histórico y cultural. Estos caminos serán articulados con el sistema de espacio público 
y equipamientos del municipio, brindando conexiones significativas y promoviendo el 
conocimiento de nuestras raíces y tradiciones.

72



73

4.6. Gobernanza y cultura ciudadana

4.6.1. Participación ciudadana
Trabajaremos de la mano en la planeación de ciudad; los comités zonales, las juntas 
de acción comunal y todos los liderazgos tendrán unos muy buenos canales de 
comunicación con nuestra administración.  La contratación social también estará 
incluida en nuestros proyectos, siendo estas un actor importante para la identificación 
de problemáticas en nuestros barrios.

La participación ciudadana es importante para la democracia y el desarrollo 
sostenible de una comunidad, ya que permite a los ciudadanos tener voz y voto en la 
toma de decisiones que afectan sus vidas y su entorno. La participación ciudadana 
empodera a los ciudadanos para ser activos y responsables en su comunidad, y para 
proponer y contribuir en la solución de problemas y desafíos. Por lo tanto, 
promoveremos un plan de incentivos de impacto para los ciudadanos que aportan al 
desarrollo de la ciudad con su esfuerzo voluntario.

La participación ciudadana es esencial para el desarrollo sostenible, ya que permite a 
la comunidad identificar y solucionar problemas ambientales, de convivencia, 
seguridad y sociales en su zona. Puede conducir a iniciativas para el cuidado del 
medio ambiente, la protección de la biodiversidad, la implementación de estrategias 
para mejorar la seguridad y la convivencia y la promoción de prácticas sostenibles.

Presupuestos Participativos: continuaremos los programas que permitan que los 
ciudadanos decidan cómo se asignarán los recursos públicos para proyectos que 
benefician a la comunidad. Los ciudadanos participarán en mesas de trabajo, 
formulación de proyectos y propuestas y votación para escoger los proyectos y la 
asignación de presupuestos. 

Implementaremos mesas de trabajo comunitarias como una estrategia para vincular a 
la ciudadanía en la toma de decisiones, en las discusiones sobre la resolución de 
problemas locales y para llegar a acuerdos con los diferentes sectores comunitarios, 
con el acompañamiento de la Administración Municipal; haremos programas de 
formación en participación ciudadana, democracia y política que permitan a los 
ciudadanos participar asertivamente en el gobierno y en los diferentes procesos 
democráticos.

Estos programas, entre otros, son clave para fomentar la participación ciudadana, 
fortalecer la democracia y generar desarrollo sostenible en el país.

Implementaremos la escuela de formación política y democrática, como estrategia 
para la identificación de liderazgos y seguimientos en el desarrollo local. 
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Apoyaremos la integración de los comités zonales, juntas de acción comunal, concejo 
municipal y Administración Municipal con el fin de gestionar las necesidades de la 
comunidad brindando soluciones sostenibles en el tiempo, de acuerdo con una 
caracterización demográfica, cultural y socioeconómica de cada una de las zonas del 
Municipio.

4.6.2. Transparencia y acceso a la información
Nuestro gobierno actuará como un facilitador, trabajando en colaboración con las 
comunidades para mejorar la vida de las personas. La participación ciudadana y la 
transparencia también serán valores fundamentales en nuestra Administración como 
atributos indispensables para garantizar el humanismo y el bienestar social.

Al vincular a los ciudadanos en la planificación, implementación y evaluación de 
políticas y programas públicos, se logra una mayor transparencia y responsabilidad en 
la gestión pública. La participación ciudadana también fomenta la inclusión social y la 
diversidad de perspectivas de la población, lo que puede conducir a soluciones 
innovadoras y a una mejor comprensión de las necesidades y expectativas de la 
comunidad.

4.6.3. Rendición de cuentas
Actuaremos en redes sociales como un mecanismo de información e interacción con 
la comunidad, sin menoscabo de la presencialidad como lo mencionábamos 
anteriormente en los mecanismos de participación comunitaria. 

4.6.4. Cultura ciudadana
Nuestra propuesta de gobierno tiene como objetivo generar un cambio cultural en 
Envigado, promoviendo una ciudadanía comprometida y responsable. Trabajaremos 
de la mano con los ciudadanos, instituciones educativas y organizaciones de la 
sociedad civil para construir una cultura ciudadana sólida, basada en valores éticos, la 
participación activa y el respeto mutuo. Juntos, lograremos un Envigado más 
próspero, seguro y amable para todos.

Educación en Valores: Implementaremos programas educativos enfocados en la 
formación y promoción de valores cívicos y éticos desde temprana edad. 
Trabajaremos de la mano con las instituciones educativas para fortalecer la educación 
en valores, promoviendo la empatía, el respeto, la tolerancia y la responsabilidad 
como pilares fundamentales de la cultura ciudadana.

Participación Ciudadana: Fomentaremos la participación activa de los ciudadanos en 
la toma de decisiones y en la construcción colectiva de soluciones a los desafíos de 
nuestro municipio. Implementaremos espacios de participación ciudadana, como 
mesas de diálogo, foros y consultas públicas, para que los envigadeños puedan 



4.7. Desempeño institucional

4.7.1. Desempeño administrativo
Nuestra propuesta se centra en lograr una gestión administrativa excelente, enfocada 
en la eficiencia y optimización de recursos. Implementaremos prácticas de 
gobernanza efectivas, basadas en la transparencia, la rendición de cuentas y el uso 
responsable de los recursos públicos. Desarrollaremos mecanismos de evaluación y 
control para garantizar la eficiencia en los procesos y la asignación adecuada de 
recursos. Además, promoveremos la capacitación y el desarrollo de los funcionarios 
públicos, fomentando la adopción de buenas prácticas y la mejora continua en la 
prestación de servicios a los ciudadanos. Nuestro objetivo es brindar una 
administración eficiente y efectiva, que genere resultados tangibles y satisfaga las 
necesidades de la comunidad de Envigado de manera óptima.
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expresar sus ideas, opiniones y propuestas, y se sientan parte activa de la 
transformación de su comunidad.

Comunicación y Sensibilización: Desarrollaremos una estrategia integral de 
comunicación y sensibilización, utilizando diferentes medios y canales de 
comunicación para promover la cultura ciudadana. A través de campañas de 
concientización, mensajes educativos y actividades interactivas, buscamos crear 
conciencia sobre la importancia de comportarse de manera responsable, respetuosa y 
solidaria en el espacio público.

Convivencia Pacífica: Impulsaremos programas y acciones para prevenir y resolver 
conflictos de manera pacífica y constructiva. Promoveremos la mediación y el diálogo 
como mecanismos para resolver diferencias y fomentar la convivencia armónica entre 
los ciudadanos. Además, fortaleceremos la presencia de la autoridad en el espacio 
público para garantizar la seguridad y el respeto mutuo.

Ciudadanía Activa: Incentivaremos la participación activa de los ciudadanos en la 
mejora y el cuidado del entorno urbano. Implementaremos programas de voluntariado 
y acciones colectivas que promuevan el cuidado del medio ambiente, el 
embellecimiento de espacios públicos y la promoción del civismo en la comunidad.

4.7.2. Gestión fiscal
Nuestra propuesta busca generar un aumento significativo de los ingresos fiscales de 
la Alcaldía de Envigado, mediante estrategias efectivas de gestión y generación de 
recursos. Además, fortaleceremos la administración tributaria, mejorando la eficiencia 
en la recaudación y combatiendo la evasión fiscal. Fomentaremos la atracción de 
inversiones y el desarrollo económico local, promoviendo la creación de empleo y la 
generación de actividad económica que impacte positivamente en los ingresos del 
municipio. Asimismo, exploraremos alianzas estratégicas y la búsqueda de recursos 



4.7.4. Gobierno abierto
Para generar confianza, tomar decisiones más efectivas y sostenibles, y construir una 
sociedad más participativa y transparente:

Fortaleceremos el enfoque de Gobierno Abierto, promoviendo la transparencia, 
participación ciudadana, colaboración y uso de la tecnología en la gestión pública. 

externos a través de programas de cooperación y financiamiento, para diversificar las 
fuentes de ingresos. Nuestra meta es lograr un aumento sostenible de los ingresos 
fiscales, garantizando así la capacidad de la Alcaldía de Envigado para cumplir con sus 
responsabilidades y brindar servicios de calidad a la comunidad.

4.7.3. Contratación
Nuestra propuesta tiene como objetivo establecer un proceso de contratación pública 
transparente y eficiente en la Alcaldía de Envigado, con un riguroso proceso de control 
y supervisión. Implementaremos medidas que garanticen la máxima transparencia en 
los procesos de contratación, como la publicación de todas las convocatorias, 
términos de referencia y criterios de evaluación de manera accesible y oportuna. 

Fortaleceremos los mecanismos de control interno, estableciendo auditorías 
rigurosas para asegurar el cumplimiento de normativas y la correcta utilización de los 
recursos públicos.

Para optimizar los tiempos, implementaremos tecnologías y herramientas digitales 
que agilicen los procesos de contratación, como la digitalización de los trámites, la 
utilización de plataformas electrónicas y la automatización de procedimientos. 
Además, estableceremos un sistema de seguimiento y monitoreo en tiempo real, que 
permita identificar y resolver de forma ágil cualquier retraso o incidencia en los 
procesos contractuales.

Garantizaremos que ningún proceso contractual retrase la prestación de servicios por 
parte de la Alcaldía ni la ejecución de programas y proyectos. Estableceremos plazos 
claros y realistas en los cronogramas de contratación, promoviendo la eficiencia y 
evitando demoras innecesarias. Asimismo, fortaleceremos la capacitación y 
formación de los funcionarios involucrados en los procesos de contratación, para 
asegurar su idoneidad y conocimiento de las normativas vigentes.

Nuestro compromiso es lograr una contratación pública transparente, eficiente y ágil 
en la Alcaldía de Envigado, que garantice la prestación oportuna de servicios y la 
ejecución de programas y proyectos en beneficio de la comunidad. A través de la 
optimización de tiempos, el fortalecimiento del control y la supervisión, y la 
implementación de herramientas tecnológicas, impulsaremos una gestión contractual 
de excelencia que brinde resultados positivos para todos los envigadeños.
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4.7.5. Talento Humano
Reconocemos la importancia del bienestar laboral como un factor clave para el 
desarrollo de los empleados, así como del éxito en el cumplimiento de sus funciones. 
Por eso, el compromiso se basa en crear y mantener un ambiente de trabajo que 
favorezca la conexión de los empleados con la Administración Municipal, lo que 
permitirá fortalecer el sentido de pertenencia, el compromiso y la motivación, así 
como mejorar el clima laboral y la productividad. 

Fortaleceremos el sistema de evaluación del desempeño para reconocer el mérito, la 
innovación y la calidad del servicio prestado por los empleados públicos, tanto del 
nivel central como del nivel descentralizado. 

Potenciaremos los recursos asignados al bienestar para brindar apoyo económico, 
psicológico y educativo a los empleados públicos y sus familias en situaciones de 
vulnerabilidad o emergencia.

Ampliaremos las opciones de capacitación y formación continua para los empleados 
públicos, con el fin de mejorar sus competencias y habilidades profesionales.

Mantendremos las medidas de flexibilidad horaria y conciliación de la vida laboral y 
familiar, que permitan a los empleados públicos mejorar su calidad de vida y su salud 
mental.

Se fortalecerá el programa de salud ocupacional para los empleados públicos, basado 
en la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad, garantizando una 
atención integral, oportuna y de calidad, así como la prevención de riesgos laborales 
y el fomento de hábitos saludables en pro del bienestar físico y mental.
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Dispondremos canales de información para fomentar la transparencia y la 
participación activa de los ciudadanos.

Estableceremos alianzas estratégicas, impulsaremos la transformación digital y 
fortaleceremos las capacidades de los funcionarios públicos. 



Viabilidad de financiación
de las propuestas de

programa de Gobierno
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En el marco del programa de gobierno de Envigado ¡Vamos Adelante! Amor por la 
gente, amor por Envigado, es fundamental contar con estrategias efectivas de 
financiamiento que permitan llevar a cabo las acciones y proyectos necesarios para el 
desarrollo y progreso del municipio. Hay que tener en cuenta que Envigado cuenta con 
unas finanzas sólidas, pero en vista de la situación económica mundial y nacional, es 
necesario redoblar esfuerzos para mantener esta solidez.

En este sentido, se han identificado diversas estrategias que pueden contribuir a 
garantizar los recursos necesarios para llevar adelante el programa de gobierno. Estas 
estrategias abarcan desde la asignación de presupuesto municipal, la búsqueda de 
recursos externos,  la generación de alianzas público-privadas y el adecuado recaudo 
de los recursos generados mediante impuestos y tasas municipales.

Además, se hace hincapié en la importancia de una gestión eficiente de los recursos 
disponibles, maximizando su impacto y optimizando su uso. Asimismo, se fomenta la 
participación ciudadana y la posibilidad de recibir donaciones como una forma 
adicional de respaldar financieramente la implementación de los proyectos.

Con una visión clara y comprometida, el programa de gobierno de Envigado se enfoca 
en la implementación de estas estrategias financieras, reconociendo la importancia de 
mantener unas finanzas sólidas en un contexto económico desafiante. De esta manera, 
se busca asegurar la ejecución exitosa de las propuestas y el logro de los objetivos 
planteados, en beneficio de la comunidad y el progreso sostenible de Envigado.
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